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P A R T E  OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N SE J O  DE M I N I S T R O S .

SS. MM. salieron ayer de Zaráuz, acom pa
ñados de la Serma. Sra. Infanta Doña Eulalia, 
á las ocho y cuarenta minutos de la mañana, 
y llegaron á  las dos y cinco minutos de la tar
de á Vitoria, donde se detendrán algún tiempo 
para aminorar en lo posible á la augusta e n 
ferma la fatiga consiguiente al viaje. La Real 
familia fue acogida en todas las poblaciones del 
tránsito con las más vivas demostraciones de 
amor y de respeto, demostraciones que ra y a -  
ion en entusiasmo á su entrada en la capital 
de la provincia de Alava.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.); 
S. M. el R e y  su augusto Esposo, y SS. AA. RR. 
el Príncipe de Asturias y las Sermas. Seño
ras Infantas Doña Isabel y Doña Paz, continúan 
en Vitoria sin novedad en su im portante sa
lud.

La Serma. Sra. Infanta Doña Pilar está ya 
felizmente restablecida por completo de su in
disposición.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña E u 
lalia ha tenido también un ligero a liv io , á pe
sar de las molestias del viaje.

RESO LUCIO NES TO M AD AS PO R  EL M IN IST E R IO
DE LA GUERRA .

Cruces.
22 Agosto de 1866. Al Capitán general de las islas 

Filipinas.—Concediendo la cruz sencilla de San Herme
negildo al Teniente D. Domingo Penabella y David.

A! Ingeniero general.— Id. la id. al Comandante Don 
Enrique Puigmoltó y Mayans.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. la id. al 
Capitán D. Felipe Mata Rodríguez.

Ai mismo.— Id. la id. de id. al Teniente D. Anselmo 
Roig y Torremoeha.

Al mismo.— Id. la id. al id. D. Martin Ruiz y Adán.
AI Director general de la Guardia civil.— Id. la id. al 

Capitán D. Emilio Fernandez Golfín y Ferrer.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Felipe Trujillo y F e r

nandez.
Al de los cuerpos de Estado Mayor.— Id. la id. al 

Comandante de Estado Mayor de plazas D. Ramón J i -  
meno é Ibañez.

Al de Artillería.—Id. la id. al id. D. Luis Zuleta y  
Zuleta.

Al mismo.— Id. la id. al C-apitan D, Francisco San
cho y Franco.

Al mismo.— Id. la id. al Teniente D. José de la Riva 
y Ramos.

Al de Caballería.— Id. la id. al Capitán D. Hermene
gildo de Llauder y de Bransi.

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Martin Tudela y San- 
doval.

Al mismo.— Id. la id. al Teniente D. Luis Langa y 
Nogueras.

AI mismo.— Id. la id. al id. D. Eduardo Jiménez de 
la Peña y Escabi.

Al mismo.— Id. la id. al id. D. Manuel Mer y Salva.
Al de Infantería.— Id. la id. al Capitán D. Serafín 

García y Fernandez.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Francisco Delgado y 

Navarro.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Manuel Carrascosa y 

García.
Al mismo.—Id. la id. al id. D. Dámaso Lizasoain y 

Goyeneche.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Faustino Hernández y 

Salces.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. José Fernandez y 

Diaz-Moro.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Ramón de Saavedra y 

Salas.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. José Delgado y P a 

dilla.
AI mismo.— Id. la id. al id. D. Saturnino Soler y P i-  

nilla.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Primitivo San Pedro 

y López.
Al mismo.— Id. la id. al id D. León Ibañez y Pascual.
Al mismo.—Id. la id. al Teniente D. Mariano Baena 

y Sánchez.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Alejandro Vidarte y 

García.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. José Riera y Maraber.
Al mismo.—Id. la id. al id. D. Jerónimo Aracil y 

Hernández.
Al mismo.—Id. la id. al id. D. Salvador Sánchez y 

García.
Al mismo.— Id. la id. al id. D. Eugenio Iiervás y 

Hervás.

Al mismo.— Id. la id. al id. D. José Bernad y Homar.
Al mismo.—Id. la id. al id. D. Agustín Pina y E s

teban. *
Al mismo.—Id. la id. al id. D. Ventura Pcrez do la 

Paz.
Art i l l er í a .

23 id. Al Director general. — Negando próroga de 
licencia al Teniente Coronel D. Enrique Belda y Balart.

Al mismo.—Aprobando continúe de Profesor del 
Colegio el Comandante D. Adolfo Carrasco Saiz.

Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia al 
Coronel D. Federico Valera y Vicente.

Á\ mismo.—Id. id. al Capitán D. Enrique Mir y 
IIucsso.

Al mismo.—Id. próroga de id. al id. D. Cándido Ga- 
mundez y Ugarte.

Al mismo.— Id. licencia al id. D. Joaquín Sangrán.
V icariato .

Id. id. Al Vicario general.— Aprobando la propuesta 
de Capellán Párroco de D. Nicolás Brieba é Illarraza.

Al mismo.—Id. de id. de D. Claudio Alvarcz y Gu
tiérrez.

Al mismo.— Id. de id. de D. Francisco González 
Tcrés.

Al mismo.— Id. de Capellán de hospital de D. Julián 
Fernandez y Ortegó.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Ca
pellán D. Pedro de la Torre y del Pozo.

Al mismo.—Id. licencia al id. D. Francisco Luna y 
Mateos.

In fa n ter ía .
24- id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Juan Bfacke y Orbaneja.
Al rnismo.— Id. id. al id. D. Julio del Busto y Ca- 

jigal.
G uardia c vil.

Id. i el. Al Director general.— Concediendo Real li
cencia al Comandante D. Timoteo Guin y Gil.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Vázquez y Mas.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Gregorio Valencia 

y Cruz.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Luis Pascual del Povil 

y Esteller.
Estado M ayor.

Id. id. Al Director general.— Concediendo. Real li
cencia al Coronel del cuerpo de Estado Mayor de plazas 
D. Francisco Ramajos y Alpuente.

Al mismo.— Nombrando Sargento Mayor de la plaza 
de Barcelona al id. id. D. José Cid y Gil.

Al mismo.— Id. Jefe del depósito de la Guerra al B ri
gadier del cuerpo de Estado Mayor del ejército Don 
Juan Emilio y Biessá.

U ltram ar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Dis

poniendo pase á la situación de retirado el Capitán Don 
Juan Bautista Galaimena y Castro.

Al de Puerto-R ico.—Concediendo el pase al ejército 
de Puerto-Rico al Subteniente del de Cuba D. Federico 
Marange.s y Baerga.

Al cíe Cuba.—Negando el empleo de Capitán al Te
niente D. Vicente Martitegui y Perez.

Al mismo. — Concediendo el empleo de Teniente en 
propuesta reglamentaria al Subteniente D. Agustin Mo» 
reno y Mencndez.

Al de Puerto-Rico.—Id. retiro al Comandante Don 
José Urrutia y Córdova.

E stado M ayor.
2o id. Al Director general.— Concediendo dos meses 

de Real licencia al Coronel del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército D. Juan Montero y Gabuty.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel delid. de pla
zas D. Juan Gimeno y Estabó.

In fa n ter ía .
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Juan Zabaleta y Vinueva.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Fabian Cañizares y 

Martínez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Nicolás Cotoner y 

Allende.
C aballería .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Capitán D. Francisco Ortigosa.

Al mismo.—Id. al Teniente D. José Serrano.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Benavides.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano Morales.
Al mismo.— Id. al primer Profesor veterinario Don 

Juan Cubas.
Al mismo.—Id. al tercer id. D. Antonio Moya.
Al mismo.— Autorizando para el uso de próroga de 

idem al Comandante D. Sandalio Bellido.
U ltram ar.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Concedien
do próroga de licencia al Teniente de ejército de Puer
to-Rico D. Martin Alonso y Manrique.

Al de Castilla la Nueva.— Id. licencia al Comandan
te del ejército de Cuba D. Eduardo Gusseme y Llibre.

Al de Filipinas.— Nombrando Capitán Ayudante 
y Sargento Mayor de Zamboanga al Teniente D. Ramón 
’Digon y Salgado.

In fan ter ía .
27 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia al Teniente Coronel de reempla
zo D. Fernando Lozano y Rodríguez.

Al Director general.— Id. al Subteniente D. José An- 
drade. 1 -

A rtillería .
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga 

de licencia al Comandante D. Pedro del Rio y Ulloa-. ‘
Ai mismo.—Id. licencia al Capitán D. Domingo F er

nandez Alarcon.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rodrigo Veloz de G.ue- 

vara. %
Al mismo.—Id. próroga de id. al Capitán D. Joaqnin 

Remon y Remon. - ' ' b
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Ramón San

juaneas y Nada!.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Enrique Ce

bados. N • ' J
Al mismo.—Id. id. al id. DJ JofeéüeLPozo j  Matar......

Justicia . "  ■ ■ • •-
Id. id. Al Director general de Artillería.— Conce

diendo Real licencia al Asesor D. Francisco de Sena-y 
Chocomeli.

A rtiller ía . .
28 id. Ai Capitán general de Cuba.— Concediendo 

seis meses de licencia para la>Península al Subteniente 
D. Benito Diaz del Riguero. - -

Al Director general.—Disponiendo ocupe.plaza de 
Ayudante el Teniente ü . Luis Oyal-le y Varela.

V icariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general.— Concediendo 

Real licencia al Capitán D. Simón Barris y Pumaso!av
Al mismo — Id. id. al id. D. José del Valle y RodriU 

guez.
A dm in istracion  m ilitar .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Oficial primero D. Joaquín Ruiz Taberner.

Al mismo.—Id. id. al id. segundo D. Tirso Vera y 
García.

Al mismo.—Id. id. al id. tercero D. José Marcos de 
Tevar.

M onte-pío.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de infantería D. José del Pino y Blanco.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Melquíades Almagro y 
Puigt.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio de Porliery Mi
ñan o.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Telesforo Tortosay Tor
ios a.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón Rodríguez y 
'Moya.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Rodríguez y 
Moya.

Al mismo.— Id. NI. al Comandante de caballería Don 
Sandalio Bellido y Guerra.

Al mismo.— Id. al Oficial primero de Administración 
militar D. Salvador Brieva y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio de la A rm a
da D. Francisco Ortiz y Spada.

Al mismo.—Id. al id. de marina D. Lorenzo Herva y 
Montilla.

Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. pagas de tocas á 
Doña Teresa de la Peña y Gutiérrez.

Al Presidente do la Junta de Clases pasivas.— Idem 
pensión á Doña María Girón y Calderón.

In fan ter ía .
29 id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comandante D. Pedro Pons y Romero.
Al mismo.—Id. ai Capitán D. Ricardo Aguirre de 

Mena.
Al mismo.— Id. al id. D. Gaspar Amat y Maestre.
Al mismo.— Id. al id. D. Laureano Rodríguez de 

Vera.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. al id. 

D. Cristóbal Salazar y Chirino.
Al Director general.— Id. al id. D. Vicente Quintana 

y Barreiro.
Ai mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Olive y García.
Al mismo.—Id. al id. ü. Pelayo Fontsare y Vallés.
Al mismo.— Id. al id. D. Ricardo Valencia y Arias.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Almenar y Que- 

vedo.
Al mismo.—Id. al id. D. Emiliano Redecilla y Cam- 

brelemg.
Al mismo.— Id. al id. D. Fortunato Bober de la 

Comba.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Gómez Gón- 

gora.
Al mismo.—Id. al id. D. Estanislao Martínez y 

Perez.
Al m ism o— Id. al Teniente D. Arturo García R e

caray.
C aballer ía .

Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 
de Real licencia al Alférez D. Antonio Bellido.

Al mismo.— Id. próroga de id. al Capitán D. José de 
las Fuentes.

Al mismo.— Id. licencia al id. D. Juan Guerrero 
Mendieta.

M onte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo trasmisión de pensión á Doña Manuela y 
D. Francisco Trayaro y Eymar.

Al mismo.—Id. id. á D. Norberto Viqueira y Florez 
Calderón y hermanos.

Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Gregoria Me
na y Corzaba.

* Al mismo.—Id. id. á Doña María Real Asna é Itúr
ratele. •

Al mismo.—Id. id. a Doña María Josefa y Doña Fran 
cisca Seheer y Sánchez.

* Al misino.-— Id. id. á Doña Francisca Madoz y Amez- 
queta:...........

* -Ah mismo.—Id. id. á Doña Teresa Legaspi y Arias.
* Al-Sr.- Ministro de Ultramar.—Id. id. á Doña María 

Nareisa-Roljevty Sngarra.
* Al* Presidente del Tribunal de Guerra y Marina.— 

Idem Irc-crrcia-para-casarse al Capitán de infantería Don 
Ciríaco- Andrés y Posteguillo.

* Al-mismo.---Id. id. al Capitán D. Eduardo de la P e-' 
ñary Arévaio.

- Al mismo— Id. id. al id. D. José López Illana y Car
rillo..........................

Al mismo.—Id. id. al id. de Milicias de Cuba D. Jai
me Ferrer y Torres.

Al mismo.—Id. id. al id. de artillería D. Emilio Rodrí
guez Solís y de las Alas Pumarino.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Tejera y Penson.
Al Capitán general de Granada.— Id. un año de Real 

licencia pa^a'Málaga á Doña Antonia Urcnda y Del
gado.

C aballería .
30 id. Al Director general.—Autorizando al Tenien

te Corónel D. Cayetano Angulo para que fije su residen
cia de. reemplazo en Cádiz.

Al misino.— Id. al Comandante D. Cárlos Caillet para . 
idem id. en Jere2 de los Caballeros.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco González de la 
Mótaípara'id. en Cádiz.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Enrile para id. en 
Ubeda.-

, . . M onte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Juntade Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Gar
cía Carrillo y Morquecho.

A 1 mismo.—Id. á Doña Saturnina del R,ey y Echauren.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Puig y 

Doria.
Al mismo.—Id. á Doña Elvira Ezcay y Osorio.
Al mismo.— Id. á Doña Tomasa Rocafort y Urquio.
Al mismo.— Id. á Doña María de la Purificación Var

gas y Pineda.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María 

del Carmen Gray winchel y Hurtado de Mendoza.
Al mismo.—Id. á Doña María Teresa y Doña Carmen 

Seuli y Royo.
Al mismo.—Id. á D. Rafaél Peraza y Grasa.
Al mismo.— Idem á Doña Petra Vera y Riquelme y 

hermanos.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. á Doña Irene Ca

llejas y Pallarés.
In fan ter ía .

31 id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Teniente Coronel D. José Fociños de Valen- 
zuela.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Antonio Moreno de la 
Fuente.

Al mismo.— Id. al id. D. Juan Muro Calviño.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de Algarra Batet.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Balbis y F o r-  

neiro,
Al misino.—Id. al iJ. D. Enrique Rojas y Guerra.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Alleco y Acin.
Al mismo.— Id. al id. D. Justo Banqueri y Collantes.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Fernandez Rojas.
Al mismo.—Id. al id. I). Fernando Martínez Mongo.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejo Barroso Sanz.
Al misnqp.—Id. al Subteniente D. Andrés Camacho 

y Ginés.
Al m ism o—Id. al id. D. Eduardo Camacho y López.
Al mismo.— Id. próroga de id. al Comandante D. Sil- 

verio Diez Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Filapiano del Campo 

Tamayo.
Al Capitán general de Granada.— Concediendo per

miso para trasladar su residencia á Valladolid al Co
mandante de reemplazo D. Santiago Galvez Cañero.

Al Director general.—Negando la efectividad que so
licita en su empleo al Teniente Coronel D. Angel Miran
da y Peroso.

C aba llen a.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Antonio Hernández.

Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Halleg.
Al mismo.— Id. al Capi an D. Clemente Huertas.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Manuel de 

Soria.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Emilio L aray  Mata.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier 
D. Enrique Enriquez y García.

U ltram ar.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva?— 
Concediendo Real licencia al Capitán D. Antonio de Ar- 
jona.

M onte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Josefa Oampmari y B e- 
renguer.

Al misino.—Id. á Doña Efigonia Mella y Aseasio.
Al mismo.— Id. á Doña Eulalia Bautista y Patier y 

hermanos.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Infantes y Piqueras.
Al mismo.— Id. á Doña María del Carmen Iloman v 

Mas.
Al mismo.— Id. á Doña María Virtudes Pastor y 

Aracil.
Al mismo.—id. á Doña Francisca Reselló y Divas.
Al Sr. Ministro de Ultramar. —Id. á Duna Antonia 

Garrió y Lnpcz.
Al mismo.— Id. á llosa Soler y Martínez.(
Al mismo.—Negando mejora de pensión á Doña Jus

ta Besada y Hernández.
Al de Estado.—Id. abono de pensión áDoña Leoca

dia Plaza y Casado.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J US T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Setiembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Tordesillas y en la Sala tercera de la Real Audiencia do 
Valladolid por D. Bartolomé López Fernandez con Don 
Blas Rodríguez sobre pago de maravedís:

Resultando que en 44 de Marzo de té;6 i- entabló de
manda D. Bartolomé López exponiendo que en el espa
cio de más de cuatro años había vendido á Blas Rodrí
guez diferentes reses vacunas á condición de pagarle su 
importe á medida que las fuera expendiendo; que le ha
bía entregado algunas cantidades que constaban de su 
libro de asientes así como las sumas á que ascendían las 
ventas, apareciendo un crédito á favor del demandante 
de 5.832 rs. que se había negado á satisfacerle y á cuyo 
pago pidióse le condenara con las costas:

Resultando que Rodríguez impugnó la demanda, 
sosteniendo que habia satisfecho al demandante ed im
porte de todas las reses compradas, y que absolviendo 
posiciones, con presencia del libro de asientos, dijo que 
no eran tantas las reses vacunas entregadas, aunque no 
recordaba cuántas eran, porque siempre habia confiad') 
en las apuntaciones dqj demandante, no pudieudo tam
poco recordar cuáles de las entregas de reses eran los 
ciertas y cuáles las inciertas; quo lo eran las cantidades 
en metálico que le decían entregadas por el declarante . 
y á su nombre, pero que además de los 200 rs. que apa
recían entregados en i.° de Diciembre de ■DVrJ lo habia 
verificado en el mismo dia do otra suma igual.

Resultando que practicada p n’ las pai tos prueba d¡* 
testigos dictó sentenciad Juez de prinrra instancia, q u o  
confirmó con las costas la Sala tercera de la Ibvd Au
diencia de Valladolid en 6 de Octubre de Rf>> conde
nando á Rodríguez al pago de la cantidad zoma,nada: 

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

L° La ley 39, tít. 2.*, Partida 3.1 preceptiva de que
que el demandador pruebe lo que demanda si la otra 
parte lo negare:

2 / ’ Las leyes 4.a y 2.a del tít. 43 de la misma Partid.', 
que imponen al demandante la obligación de proba)', y 
la doctrina legal de que al actor incumbo la prueba :

Y 3.° El art. 317 de la ley de EnjmVanpcnto civil, 
que concede á los Tribunales la facultad de amvriaz Ir- 
pena probatoria de las declaraciones de lorm-oignu 

Visto, siendo Ponente el Miu: :tr > D. Eu-m : > Mora
les Puideban:

Considerando que aun cuando es uu principio con
signado, tanto en las leyes de Partida, que se dicen in
fringidas, como en las recopiladas, regiamente provi
sional p arala  administración de justicia, y ley de E n 
juiciamiento civil, que el actor debe probar aquello quo 
quiere demandar, si la otra parte se lo negare, habien
do suministrado el demandante, en este pleit >, prueba 
testifical y sido apreciada por la Sala sentenciadora, c¡i 
uso de sus facultades, lalt-a el supuesto de la infracción, 
ó sea la carencia de prueba:

Considerando que no habiéndose citado disposición 
alguna legal contra el criterio de la mencionada Sala, 
tampoco se ha infringido el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Blas 
Rodríguez, á quien condenamos á la pérdida de J a  can
tidad por que prestó caución, que pagará si viniese á  
mejor fortuna y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Valladolid con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b l i c a r á  ru 
la G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiv a , p a s á n 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Carrainolino.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuc- 
sa.=Eusebio Morales Puideban.— Gregorio Juez .Sar
miento. =  José María Herreros de Tejada.--- José Mar;a 
Pardo Montenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fue la antermz 
sentencia por el Excino. é limo. Sr. I). Ensebio Morales 
Puideban, Ministro dei Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Setiembre de 1800. ~= Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G EN ER A L DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad.

ISLA DE CUBA.  MES DE J ULI O DE 1866.

Distribución de fondos p or  capítu los de los presupuestos de la isla de Cu
ba p a ra  sa tis facer  ¡as obligaciones del Estado en dicho m e s , que se  
publica en la  G a c et a  en  cum plim iento del R ea l decreto de 11 de 
Abril de 1863.

PRESUPUESTO DE 18G5-GG.

Por capítulos. Por secciones. 
Capílu- — —

Escudos. Escudos.

S E C C I O N  1 . a— OBLIGACIONES GENERA LES.

T a r t e  p r i m e r a .— Clases pasivas.
1. Pensiones..................... 15.614
2 . Retirados.....................  10.944
3 . Jubilados de todos

los ram os................  14.214
4. Cesantes de id. . . . . .  4.904
5 . Emigrados de Amé

r i c a .................................... 167
___________ 45.8 Í3

PA RT E SEGUNDA.

8. Intereses......................  41.000
11. Resultas de presu

puestos cerrad os.. 450
_________ _ 4 i. 150

 _____________ 60.293
SECCION 2.a — GRACIA Y JUSTICIA.

7 & Atenciones generales ; . . .  • 21. Í3U

42. Resultas de presupuestos cer
rados................................................  33.752

,___________________ 57.182
SECCION 3.a— GUERRA.

9. Personal de los cuerpos de ca
ballería.............................................  26

33. Resultas de presupuestos cer
rados  ......................   51.511

____________________51.537

SECCION 4.a— h a c i e n d a .

6. Material de gastos de las contri
buciones y rentas públicas.. .  1.834

8. Minoración de ingresos................ 4.000
' 5.834

SECCION Of — GOBERNACI ON.

14. Material de Correos....................... 3.200
18. Idem de emancipados.................. 42.512
19 Atenciones generales....................  177
23. Resultas de presupuestos cerra

dos..................................................... 467.164
. 183 6*53

SECCION 7.a — FOMENTO.

10. Personal de obras públicas.......... 2.233
41. Material de id......................  1.804
12. Idem de conservación y repara

ción de carreteras....................... 31.501
15. Personal de puertos y fares. . . .  9.775
16. Material de id ......................  45.747
17. Atenciones generales........  5.877
19. Resultas de presupuestes cerra

dos....................................................  28.886
-------------------------    89.880

T otal  p re su p u esto  ord inar io  de 1805-60   ____  447/749__

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 5 - 6 6 .

Por artículos. Por capítulos. 
Art ícu- — —los. Escudos. Escudos.

CAPITULO IV.— GOBERNACION.

3. Construcción de líneas telegrá
ficas  » 25.938

CAPITULO V.— f o m e n t o .

2 . Obras de reparación................. .... 45.218
3. Puertos y faros...............................  42.633

-------------------  87.851

T o t a l  presupuesto extraordinario de 1865-63. . .  4J3.833

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 - 6 7 .

Por capítulo?. Por secciones. 

' Es-udns. Escudos.

SECCION 1 . a— o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s ,

PARTE PRIMERA.  —  CldSCS paSÍ VOS.

1 .  Pensiones............  50.1^5
8. Retirados.........  30.170
3 . Jubiladcsdc todoslos

Ministerios... 24.400
4 . Cesantes de id........... 19.704
5. Emigradcs de Amé-

O ’Orica..................  o n ’
6. Gastos afectos á los

bienes de recubres. 1.391
----------------  186.768

PARTE SEGUNDA.

7. Consignaciones  2.666
8. Intereses.......................  69.640
9 . Tribunal misto do

presas m arítim as... 638
40. Personal del Archivo

general.......................
41. Material de id   416
12. Adquisición de taba

co de regalía  3.859
1 3 .  Gastos afectos á  los

bienes de regulares. 3.768
----------------  81.780

------------------   299.488
SECCION 2 /  —GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales..................  49.545
2 . Material de id .............................   1.083
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia................................... 51.044
4. Material de id .................................... 2.188
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  50.245
6. Materia] de id. id.............................. 13.495
7. Atenciones generales......................  7.792
8. Gastos eventuales.............................   583
9 . Seminarios conciliares...................  866

40. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares....................  J 0.303

i i .  Material de id. id ..................   6.364
---------------- 4 09,;.,07

S E C C I O N  3 . a— GUERRA.

1 *  Personal de la Administración
superior..........................................  51.388

2. Material de id..................................... 2.804
3. Personal de Generales y Briga-

dieresen cuartel y comisiones. 2.202
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares. 26.474



• Material de Estados mayores de
plazas y Gobiernos militares. .* 1.964

0» Personal de los cuerpos de infan
tería.............................................  481.069

7. Idem de id. de caballería  69.788
8 . Idem de id. de artillería  70.665
9. Idem de id. do ingenieros  13.994

■10. Idem de id. de voluntarios  6.868
■11. Idem de comisiones activas del

> servicio ...............................  6.005
ñ-2. Idem de excedentes de diversas

armas ..........   19.000
43. Idem de reemplazo........................ 5.177
14. Material de id ................... .. 712
15. Idem de vestuario, equipo y

armamento................................ 32.366
16. Idem de remonta y m ontura.. .  44.744
17. Idem de utensilio, luces y agua. 12.534
48. Personal de obras de artillería.. 3.264
19. Material de id ................................  27.235
«0 . Personal de id. de ingenieros.. 2.525
S I . Material de id.................................. 38.333
22. Personal de hospitales.................. 54.322
23. Material de id.................................. 71.800
24. Trasportes militares.....................  16.666
25. Personal de atenciones diversas. 5.633
26. Material de id.................................. 5.106
27. Personal de presidios.................... 21.719
28. Material de id .................................  2.000
29. Personal de cruces pensionadas. 1-796.
30. Material de edificios militares... 11.390
31. Cumplidos del ejército............... 1.666

 ______ _____ 1 100.995
SECCION 4.a—HACIENDA. 

imt Personal de servicio general de
Hacienda.....................................  54.867

-2. Material de id  .......................  2.412
3. Atenciones generales...................  10.098
4. Gastos eventuales........................  2.333
5. Personal de id. de las contribu

ciones y rentas públicas  98.402
6. Material de id ............................... 8.083
7 . Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación. . . . .  25.333
8. Minoración de ingresos   1.353.355
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de B aracoa ................... 1.999
10. Material de id ................................  1.284
11. Resultas de presupuestos cer

cados  ................   1.626
_________________ 1.559.792

SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaria y Juz
gado,   ........................................ 5.338

2 i Material de id ..............................  513
3. Personal de los cuerpos de la

Armada......................................*. 67,858
4. Material de id». » ..........................  3.516
3. Personal de destinados á matrí

culas............................................  14.830
6. Material de id ...............................  3.836
7. Personal del arsenal.......  19.376
8. Material de id ...............................  128.056
9. Personal de buques armados... 130.976

10. Material de id ..............................  95.132
11. Vigías y telégrafos......................  90
12. Material de id................................. t 35
13. Idem de hospitalidades............... 5.340
14. Gastos diversos............................. 16.956

—----------------- 491.852
SECCION 6.a— GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
civil. ............   30¿709

2. Material de id . id .........................  2.090
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento y distrito   11.111
4. Material de id. id   958
5. Personal de Jefes civiles de dis

trito....  ..............    7.012
6. Idem de Capitanías de partido. 31.433
7. Idem del Cuerpo de vigilancia.. 31.784
8. Material de id. i d .  . .......... 5.485
9. Personal del servicio deSanidad. 4.188

10. Material de id. id . ....................... 166
11. Personal del Consejo de admi

nistración ............................... . .  6.867
12. Material de id. id..........................  416
13. Personal de Correos.......  13.897
14. Material de id ..................  178.099
15. Personal de telégrafos...  22.369
16. Material de id................................  7.424
17. Personal de emancipados  619
18. Material de id ................................  1.999
19. Atenciones generales.................. 11.672
20. Gastos eventuales......................... 5.230
21. Minoración de ingresos de Go

bernación.................................... 83
22. Beneficencia..............................  19.200

--------------------* 392.811

SECCION 7.a— FOMENTO.
1. Personal de la Junta superior do-

Instrucción pública  ..............  l.odo
■ 2. Idem de enseñanza superior y inonK

profesional...........................................  *9.395
3 é Material de id. id..........................  Á'nak
4. Personal de Agricultura  n?7
5. Material de i d ..............................  911
6. Personal de Industria................. o?o
7. Material de id   ..................  91o
8 . Personal de Comercio................
9. Material de id   ............  .A goa

10. Personal de Obras públicas  V i™
11. Material de id. id..........................  4.46J
12. Idem de conservación y repara

ción de carreteras.....................  35.474
13. Personal de puertos y fa ros.. . .  13.308
14. Material de id . id ......................... 17.^76
15. Atenciones generales...................  í a Án
16. Auxilios y asignaciones..............  q.647 i<¡>0186

SECCION 8.a—PRESUPUESTO 
DE FERNANDO PÓO.

Unico Gastos de colonización .................. » 42.247 ^

T ota l del presupuesto ordinario de 1866-67.... 4.079.87a

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos. 

capítulo 1 '— Gracia y Justicia, Escudos. Escudos.

1. Edificaciones de nuevas parro-
quias............................................  9.66b

2. Adquisición y conservación de
vasos sagrados....................   1.333 4999

capítulo 2 .*— Guerra,

1, Construcción de hospitales mili
tares.................................  5.036

2. Obras de cuarteles, pabellones &c. 8.33o 13359

capítulo 3.*—Hacienda.
Unico. Para aumentar la extensión de

la manguera de la bomba de 
incendios del cuerpo de Adua-
ñ e r o s . . . ; ............................................. M /b

CAPÍTULO 4.
1. Obras civiles é hidráulicas  •
2 Boyas de valiza y arsen al... . . .
3 ! Obras do talleres y adqu.sioion

de herramientas........................  *_____________ 12.499

capítu lo  5.°— Gobernación.
Unico. Construcción de líneas telegra- gg3

ñcas................... .............. ............

c a p ítu lo  6 .*— Fomento.
•i. Nuevas obras de carreteras. . . .  'o'flOO
a. Obras de reparación...............•
3. Idem  de puertos, faros y  m u elles. ¿ o.vóo
4. S u b ven ción  á empresas de ferro- . 0 / n7

carriles......................................... idAÓ‘ 6a>8a¿

Total del presupuesto extraordinario de 1866-67. 94.600

RESUMEN.

PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE 186S-66 4866-67 T0TAL-

Sección 1.a— Obligaciones generales. 60.&93 f  aqk(T7

- — i
-------------- A.‘ — Hacienda.'.'.. . . . . . . . . .  6.834 1.889.798

N a Moriría   )J 491.80^
fi)— Gobernación..................  ^ q 'so n  120186__________ 7 a— F om en to ....................... 83.820 120/18

________ _ 8.a— Presupuesto de Fernán-
do P ó o ................................  ” i z -M t

447.719 4.079.872 
 ------ — — —--------- - 4.527.591

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1865-66. 1866-67.

Capítulo 1.” Gracia y Justicia  » 4.999 ^
_________2.° G uerra................................. w ¡í?
________ 3.” H acienda,...........................  » j o /Aq

io Marina...............................  w 12.493
. 5.° Gobernación...................... 25.982 833

   6 /  Fom ento.    ..........   • • 87.851 62.824

113.833 94.600
-----------------   208.433

Total g e n e r a l .   ...........  4,736.024

MINISTERIO DE M ARINA.

Anumios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE MURCIA.

Latitud........  37* 59' 40" N.
L on g itu d ... 0h 20«» 18<,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EL AÑO 1867.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. d i c i e m b r e .

Dias. Orloi. Ocasos. DÍU8. Ortos. Ocasos. Dias. , Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3

1 4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7* 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

H. .M.
4 51 
4 52  
4 .53 
4  54  
4  55  
4 56 
4  57 
4  57 
4  58
4 59
5  0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5  8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 

.5 15 
5 16 
5 18 
5 19 
5 20  
5 21 
5  22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 2 
7 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38  
6 37 
6 35 
6 34

H. M.
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27. 
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 58 
6- 0
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
21 
22
23
24 
28 
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
3 44 
5 43 
3 41 
3 39 
3 38 
3 36 
3 33 
3 34 
3 32 
3 31 
3 29 
8 28 
5 26 
3 23 
3 23 
3 22 
3 21 
8 19 
3 18 
3 16 
8 13 
3 14 
3 12 
3 H  
3 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

II
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
23
2 4  
23  
26
27
28
29
30
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
42
43
44
45
46
47
48
49
50

1
2oO
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
i  30 
A 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 55 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

H. M.
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 51 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1. 
7 2 
7 3 
7 3 
7 1 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 11 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
1
£
G
7
8 
9

10
11
12
13
11
15
16
17
18
19
20 
21 
22- 
23 
21
25
26
27
28
29
30

H. M.
1 38 
4 38 
4  38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4  36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

H. M.
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 -10 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 41 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

H. M.
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 , 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 ' 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

H. M.
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33  
6 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 29 
5 30 
5 34 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 48 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 54 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

4
2
3
4  
o 
6
7
8 
9

40
44
42
43
4 4
45
46
47
48
49 
20 
24 
2 2
23
24 

, 25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
5 55 
5 56 
o 57 
5 58
5  59
6 0  . 
6 4 
6  2  
6 3 
6 3 
6  4  
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 24 
6 2 2  
6 23 
6 24

II. M.
5 44  
5 4 2  
5 41 
5 39  
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 2 9  
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 2 2  
5 2 0  
5 49  
5 47 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 44 
5 40 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
2 2  
23

• 24
0K

26
27
28
29
30

H. M.
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 

; 6 54 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

H. M.
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

h . m :
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 G 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
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4 43 | 
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4 45 
4 45 
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4 46 
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4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LÜNA EN MURCIA EL AÑO 4 867.

ENERO.

Dia 5. Luna nueva'a las 12 y 25 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente a las 4 y 29 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Cuarto menguante á las 2 y 43 minutos de la tarde en Escorpió.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 11 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 12. Cuarto creciente á la una y 35 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 36 minutos de la noche en Leo.
Dia 26. • Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la mañana en Piscis. ̂
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 42 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 50 minutos de la mañana en Virgo.
Día 28. Cuarto menguante á las 7 y 41 minutos de la mañana en Capricornio. *

ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 11 y un minuto de la noche en Libra.
Dia 27. Cuarto menguante á la una y 56 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 36 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 17 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

i Dia 2. Luna nueva á las 3 y 8 minutos de la tarde en Géminis. ^
| Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 33 minutos de la mañana en Virgo.
| Dia 17. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en Sagitario.
| Dia 25. Cuarto menguante á las 5 y 23 minutos de la mañana en Aries.

I JULIO.

| Dia 1. Luna nueva á las 9 y 44  minutos de la noche en Cáncer.
J Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 27 minutos de la tarde en Libra.
| Dia 16. Luna llena á las 7 y 51 minutos de la tarde en Capricornio.
1 Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 28 minutos de la tarde en Tauro, 
i Dia 31. Luna nueva á las 4 y 39 minutos de la mañana en Leo.

i AGOSTO.

i Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la mañana en Escorpio.
I Dia 15. Luna llena á las 10 y 33 minutos de la mañana en Acuario.
I Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la noche en Tauro, 
j Dia 29. Luna nueva á la una de la tarde en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 27 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 12 y 29 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 37 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
| Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y 12 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 12 y 58 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 23 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 12. Luna llena á las una y 5 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 5 y 6 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4, Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 12 y 5 minutos del dia en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 11 y 34 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.

-Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á la una y 44 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 10 y 17 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 39 minutos del dia.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 43 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL 7  DE LU N A.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8a 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 12° 3 8 'N.

El eclipse central principia en la tierra á 20 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26* 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33a 26' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 5 5 'al E, de San Fernando, y latitud 48* 
22' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 107 al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9 'N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 4 4  minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 9 y 2 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 27 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,930, tomando como unidad el diámetro 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 64° 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica, en el Océano A t
lántico y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 20.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Murcia,
Principio del eclipse á las 7 y 11 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 4 4  minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 17 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering , en el Océano Atlántico , en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sep
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Australia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano ¡ 
Pacífico , en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares. | 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del 9 
limbo, 0,804 , tomando como unidad el diámetro de la Luna, ¡ 

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, j 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa). J 

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 44' al O. de San 
Fernando, y latitud 14° 5 9 'S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45' al O. de San Fernando , y latitud 36° 22' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 42 minutos un segundo , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 47° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
23' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S. I 

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as-| 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 33° 46' al 1 
E. de San Fernando, y latitud 46° 26' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 43 y 44. ] 

Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia,
Principio del eclipse á las 40 y 35 minutos de la noche del 43. ♦
Medio del eclipse á las 42 y 22 minutos de la noche del 43.
Fin del eclipse á la una y 5 0  minutos de la madrugada del 44.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

A frica, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa,1 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 
del Indio, en gran partedel Pacifico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima tase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
lim bo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). 1 

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que I 
dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). 1

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Parte de la existencia, movimiento y necrología de en
fermos que durante el mes de Julio último ha tenido 
lugar en el hospital militar de Fernando Póo.

Medicina.—Existencia anterior. 4.— Entrados, 3 3 .--  Salidos , 26,— E xisten tes, 11.

Cirugía general.— Existencia anterior, 3.—Entra
dos , 10.— Salidos , 6.—Existentes, 7.

Venéreo.—Entrados, 2.— Salidos , 1.—Existentes, 1. 
Sarna.—Existencia anterior, 2.— Salidos, 2.

* Total.—Existencia anterior, 9.—Entrados, 45.—Sa
lidos, 35.— Muertos, ninguno.— Existentes, 19.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 5 de Octubre próximo , á las doce , tendrá lu

gar ante la Junta de Jefes del establecimiento délas mi
nas de Riotinto, y simultáneamente ante los Goberna
dores de las provincias de Sevilla y Huelva, tercera su
basta pública para la adquisición del surtido de aceite y 
■pez brea con destino á dichas minas durante el actual 
año económico, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general y 
en los puntos de subasta.

La importancia de estos surtidos en el citado año se 
calcula próximamente en 25 quintales métricos (218 ar
robas) de aceite , y en 57 quintales métricos (500 arro

bas) el de pez brea , sin perjuicio de la mayor ó menor 
suma á que luego resulte ascender.

Los precios máximos admisibles fijados son los de 
52 escudos 164 milésimas el quintal métrico de aceite, y 
21 escudos 735 milésimas el de pez brea, ó sean 6 escu
dos la arroba de aceite, y 2 escudos 300 milésimas la de 
pez brea.

La fianza previa para hacer proposición á cada sur
tido consistirá en 100 escudos, y la definitiva para ga
rantía del contrato en 200 escudos para cada u n o  idem,

en metálico ó sus equivalentes, con arreglo á las con
diciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente modelo.

El que suscribe, vecino de  , enterado del pliego
do condiciones para contratar el surtido de aceite y pez 
brea de las minas do Riotinto en todo el año económico 
aclua!, se compromete á tomarlo á su cargo, cumplien
do todas sus condiciones, por el precio 'de   cada
quintal métrico de aceite, y   cada quintal métri
co de pez brea (expresado por JetnO. (Fecha y firma).
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Núm . 243.
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las dos terceras partes  del 80 por  100 de bienes
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s T í l p i e í n d  corporaciones que d continuación

Núiuaro T
d 9 Importe

á r -’o:l- Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 1862.

Provincia de Cádiz.
33208 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n te r a .................................... 33.099,90
MES DE MARZO.

Provincia de Guadalajara.
33209 A y u n ta m ie n to  de A tienza . . .  17.134,32
33.210 Idem de Alm onacid  de Zo

r i t a ..............................................  679,21
332 t i  Idem de A Iba r e s . 593 07
33212 Idem de Aldea N ueva  de G u a 

da la ja ra ...................................... 377
33213 Idem de A le as ...............................  402,19
33214 Idem de A l o c e n  ...........  2.266,67
33213 Idem de A r b a n c o n . 32o’
3 3 2 16 Idem de Azañon  ........................ 3.904.01
33217 Idem de E sco p e te .......................  322,07
33218 Idem de E s c a r i e h e .     3.901 ’l 3
33219 Idem de E sc arn id a ......................  970^67
33220 Idem de D u r o n ............................  168*
33221 Idem  de G a ja n e jo s . ................... 40,67
33222 Idem de F u e n e e m i l l a n   5.184’54
33223 Idem de H c r a s .............................. 8.000
33224 Idem de H o r c h e ...........................  4.564,18
33225 Idem  de H e n c h e ..........................  - 9.240'
32226 Idem de H u m a n e s ......................  545,07
33227 Idem de 41 i l a ................................  828,81
33228 Idem de G a lápagos .................... 774,03
33229 Idem de G uadala ja ra    61.893,34
33230 Idem de Gárgoles de A b a j o . . 693,34
33231 Idem de Gárgoles de A rr ib a .  2.225,44
33232 Idem de Pozo de Guadalajara .  373,92
33238 Idem  del O l iv a r ..........................  3.872,91
33234 Idem de N egredo ........................  4.069,34
33253 Idem  de O lm edade  Jadraque .  69,34
33236 Idem  de P a s t r a n a . 80
33237 Idem de P aredes  ......................  4.490,68
33A58 Idem de Padilla  de H i ta   682,67
33239 Idem de Pad illa  de M cdina-

cc l i ............................................... J .328,21
33240 Idem  de Z aore ja s    3.256,48
38241 Idem  de Zarzuela  de J a d ra -

4110...............................................  4.034,68
Provincia de Sevilla.

33242 A y u n ta m ie n to  de S a l te ra s , . .  730,67

Provincia de Cádiz.
33213 A y u n ta m ie n to  de Jerez  de la

F r o n t e r a ...................................  42,807,47

MES DE ABRIL.

Provincia de Cádiz.
332 í-í A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F ro n te ra ........................    158.481,61
33215 Idem  de M c d in a -S id o n ia . . . .  87.051,25

Provincia de Ciudad-Real.
33210 A y u n tam ien to  de Alcázar de

San  J u a n ..................................  9.048,78
3321-7 Idem de A lcub il las ....................  77,40
332 í8 Idem de Castellar de S a n 

tiago ............................................ 361,87
33210 Idem de Cózar..............................  1.066,67
35250 Idem de H e r e n c i a ...................... 574,93
38251 Idem de I n f a n t e s ........................ 872,80
33252 Idem de L u c ia n a ........................  2.499,93
33255 Idem de N a v a lp iu o ...................  1.089,78
33251 Idem de S eg o v ia ......................... 88.672

Provincia de Cuenca.
332 55 A y u n t a m i e n to d e A ra n d i 11a. 411,33
33256 Idem de Areos de la Cantera. 86,05
33257 Idem de B uenaehe  de A la r -

 ..............................................  57,07
352^8 Idem de H uend ía ........................  96,51
3ó2,)9 Idem de Cañada, del H o y o . . .  592,53
3«>200 Idem de G a r a b a l l a . . .   2.186,60
3o2ol Idem de IIino¡o<a....................... 527,29
352 *2 Idem de Y e m ed a ........................ 1.028.80
35 M- 5 Idem de Navalon ........................  240
3q'o>i Jdein de Pedemos»»,.................. 126,35
382o5 Idem de Trcs juncos.................... 5.612,35
332¡*o Idem de San C lem en te   1.060,07
352-17 Idem de Villar de C a n to s . . . .  2.042,35
352 *8 Idem de Villar del Maestre..  . 405.12
35269 Idem de Vi lar de Cañas  5 605.33
3379J Idem de Vara de R e y   25.161.32
332 A Mom de V a 'd c g an g a .................. 1.000.07
35272 Idem de Villaconejos.................. 730,21
33273 Idem de Villamayor de S a n 

t ia g o   6.098,47
33271 Idem de Viílaesmisa d e I l a r o . 2.720,03
38275 Idem de Villar del H u m o . . . .  213,83
35276 Idem de Vil la rejo de Fuen tes .  8.333,33
882,7 Idem de Zarzuela .........................  26,67
35.7,8 Idem de Zomas (Las).................. 970.01

Provincia de León.

33279 A yun tam ien to  de A r d e n . . . .  831,29
332*0 Idem de A lcedo ............................  981,83
33281 Idem de B c n a v id c s . . .  . ___ 851,20
33282 Idem de B e n l lc ra ................................. 0*2
33283 Idem de B u s to s ............................ 3;3,33
33281 Idem de C as tro fuer te   217,40
33985 Idem de Cabañil l a s .............................. 272

Número i,—t L.jji'u iu
. d e  las
(,l'ñen. C.LirporaciDni's. relaciones.

; ¡ ^ n -  6o C am pelo ...................... 721
oovb/ Idem de E scobar ......................... 399,63
35288 Idem de í-mui..............................  5.333,3i
53289 b.ii-m d,> Molina S e c a ................  85,33
«>•>29;) Idem de Pereda S o la n a   -13,40
55291 l(] (.m q (l i^n-L'dil'a.....................  520
38292 Idem de 4-,ral de ios Vadus.. 61,27
5->v93 Idem de Vnldc San Hum an..  480
33294 Idmn «le V illaealabuey  96
33295 Idem de \511ahurnate   226,67
85296 Tq.,.,-, q0 V i l laq u e iid a ............... 126,67
3 J 2 9 j Idem de Viilamartin de Don

S a n d io ......................................  267,74
33298 Idem de Villacalbiel y San

E s teb an .....................................  187,34
35799 Idem de \ alverde E n r iq t i c . .  3.918,35

Provincia de Sevilla.
83800 A y u n tam ien to  de A l a n i s . . . .  1.726,67
83311 Idem de F uen tes  de A n d a lu 

c í a . . .  . .....................................  177,06
33302 Idem de M a r c h e n a . ...................  55.152
38303 Idem de Mairena del A l c o r . . 3.729
33304 Idem de O s u n a ............................  9.178,13
33303 Idem de Puebla  j unto á Coria. 176,45
33306 Idem de P e d r e r a ......................... -139,66
33307 Idem de Peña llo r  .....................  591,67
33308 Idem de R in c o n a d a ...................  102,22
23309 Idem de S a l te ras .  ...........    ; 790,68
33310 Idem  de Sev i l la ............................ 1.082,87

Provincia de Valencia.
3331-1 A y u n ta m ie n to  de Cullcra   83,66

Provincia de Valladolid.
33312 A y u n tam ien to  de A guilar  do

C am pos......................................  138,07
33313 Idem de A r r o y o ........................... 3.524,06
33314 Idem de C a m poredondo . . . . .  1.125,34
33315 Icem de C as tre jó n ...................... 1.709,34
33316 Idem de Cerbillego de la Cruz. 1.127,20
33317 Idem de Cabezón........................  7.780,65
33318 Idem de C astrom onte   -1.066,67
33319 Idem de C astroponce   12.597,34
33320 Idem  de Oigales 11.292,83
33321 Idem de C u r ie í ............................ 55,47
33322 íd em  de Esguevil las .................  12.962,21
33323 Idem de Gom eznarros .............  2.134,30
33324 Idem de H err in  de C a m p o s . . 693,60 .
33325 Idem de Pedra jas  de San  Es-

téban * 4*̂ 6 99
3332G Idem de Pesq u e ra  de Duero .  650,67
33327 Idem de Melgar de A r r i b a . . .  2.320
33328 Idem de Olmos de P e ñ a f ie l . . 640
33329 Idem de Olmos de E sg u e v a . . 1.304,01
33330 Idem de P iñc l  de A b a jo ......... 904,54
33331 Idem de P o r t i l lo .......  4.534,46
33332 Idem  de R ioseco ....... 11.730,75
33333 Idem  de San ta  E u fem ia ......... 1.760,01
33334 Idem  de San  Pablo  de la Mo

rale ja  .......................................  6.503,43
33335 Idem de San Miguel del Pino. 641,34
33336 Idem  de San Sa lvador   320
33337 Idem de T rasp inedo. 2.507,21
33338 Idem  de T r igueros... 2.726,94
33339 Idem de Torrescarce la ............ 2.005,34
33340 'Idem  de T orre loba ton ............ 1.333,39
33341 Idem de Tordesil las. 2.133,39
33342 Idem  de V allado lid .. 214,40
33343 Idem  de V a lo r ía   ........... 37,S7
33344 Idem  de V il labañez. 1.068,27
33345 Idem  de V il la sexm ir . 1.650J30
33346 Idem  de Vil lavieja ... 379,20
33347 Idem  de Valdes li l las . 1.606,41
33348 Idem de Villalva del A r c o r . . 59.467
33349 Idem  de V il lanueva de San

Man c ió .......................................  668,80
33350 Idem  de Velil la..........  4.480,70
33351 Idem  de Z a r a ta n ....... 672,-17
33352 Idem  de Zarza............  853,34

MES DE MAYO.

Provincia de Cádiz.
33353 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F ro n te ra ....................................  441.223,16
MES DE JUNIO.

Provincia de Cádiz.
33354 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a , ..................................  89.184

MES DE JULIO.

Provi'.cia  de Cádiz.
33355 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F ro n te r a  .................................. 350.050,60
MES DE AGOSTO.

Provincia de Cádiz.
33356 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................... 257/142,78
MES DE SETIEMBRE.

Provincia  de Cádiz.
33357 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a   ....................  59.977,94
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia  de Cádiz.
33358 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................... 60.884,66

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
33359 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a ............................   36.204,30
MES DE ENERO DE 1863.

Provincia de Cádiz.
33360 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n te r a ....................................  59.984,66
MES DE FEBRERO.

Provincia de Cádiz.
33361 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ...................................  35.851,84
MES DE MARZO.

Provincia de Cádiz.
33362 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n te r a .................................... 6.191,20
MES DE ABRIL.

Provincia de Cádiz.
33363 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n te r a .................................... 149.264,80
MES DE MAYO.

Provincia de Cádiz.

33361 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la
F ro n te ra  ..................................  107.495,47

MES DE JUNIO.

Provincia de Cádiz.
33365 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ....................................  271.775,94
MES DE JULIO.

Provincia de Cádiz.
33306 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ....................................  50.636,75
MES DE AGOSTO.

Provincia de Cádi
33367 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ....................................  16.400,89
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Cádi:-.
33368 A y u n ta m ie n to  de Jerez de la

F r o n t e r a ....................................  120.668,80
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
33369 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ....................................  41.759,04
Provincia de Vizcaya.

33370 A y u n tam ien to  de G u a c h o . . .  12.195,82
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de FádiM

33371 A y u n tam ien to  de Jerez de la
'F r o n t e r a ..................................  21.028,27

7V<ir>acia de 17:-^nyu.
33372 A y u n tam ien to  de G u e c h o . . .  121.583,40

MES DE ENERO DE 1861.

Provincia do ('ádi:-.

33373 A y u n tam ien to  de Jerez de la
F r o n t e r a ...................................  3. i 8 / ; í5

Provínola do Vizcaya.
33371 A y u n tam ien to  de G u e e l io . , . .  70.931,63

Núincii) Importe
d» d e H s

ord en .  C orporac iones .  ¡elaciones .

MES DE FEBRERO.

Provincia de ('ádi i.
33375 A yun tam ien to  de Jerez de la

F r o n te r a ..................................  1 í 6.256,Gi

m e s  DE ABRIL.

Provincia de Vizcaya.
33376 A yun tam ien to  de G u e c h o ..  3.051,22

MES DE JUNIO.

Provincia de Cádiz.
33377 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ................................... 154.6o4.81

Provincia de Vizcaya.
33378 A y un tam ien to  de G u e e h o . . .  2.337,07

MES DE JULIO.

Provincia de Cádi*.
33379 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................  30.220,55

MES DE AGOSTO.

Provincia de Cádiz.
33380 A yu n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................  9.855,35

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Vizcaya.
33381 A yun tam ien to  de G u e c h o . . .  12.195,82

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Cádiz.
33382 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ................................... 57.829,36

MES DE ENERO DE 1865.
Provincia de Cádiz.

33383 A yun tam ien to  de Jerez de la
F r o n t e r a ..................................  -1.201,07

Mfcs Dfe MARZO.

Provincia de Cádiz.
33384 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................  33.346,15

MES DE AB RIL.

Provincia de Cádiz.
33385 A y u n tam ien to  de Jerez de la

F r o n t e r a ..................................  82.414,52
Madrid 26 de Mayo de 1 8 6 6 .= P .  O . , Vicente Diez 

Canseco. ________________

* E scuela  su p e r io r  de D ip lom ática .
Establecida en el piso segundo del edificio del Insti tuto de

S a n  Isidro.
c u r s o  d e  1866 Á 1867.

Con arreglo  á lo dispuesto en el reglamento  vigente, 
e stará  abierta  la m atr ícu la  de esta Escuela  en la Secre
ta r ía  de la  misma, si tuada  en dicho lo c a l , desde el dia 
16 has ta  el 30 de Setiem bre in c lu s iv e , de doce á cuatro 
en los diez primeros d ias ,  y en los cinco res tan tes  des
de las diez ha s ta  las dos y  de cuatro á siete de la tarde, 
y el último dia h a s ta  las doce de la noche.

P a r a  poder ser  admitido á ella en clase de a lum no  se 
necesita:

1.° P re se n ta r  el título de Bachiller  en Artes  ó en 
cualquiera  F a c u l t a d , o r ig in a l , por  certif icación ó copia 
fehaciente.

2.* Satisfacer por  derechos de m atr ícu la  40 escudos 
(ó sean 100 rs. vn.) en papel correspondiente,  con a r re 
glo al art. 57, la mitad  al t iempo de solicitar la m a t r í 
cula, y  el resto an tes  del exam en de fin de curso.

L a  car re ra  se hace  en tres años escolares ,  cu rsán d o 
se en cada uno  de ellos las a s igna tu ras  siguientes:

p r i m e r  ANO.

Paleografía  general.
L at in  de los t iempos medios,  conocimiento del ro 

m ance  castellano , lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

SEGUNDO a n o .

Paleografía  crítica.
N um ism át ica  a n tig u a  y  de la edad media, y en espe

cial de España.
Epigraf ía  y Geografía an t ig u a  y de la edad media,
Ejercicios prácticos.

TE RCER AÑO.

Historia  de E spaña  de l a #edad media.
B ib liog ra f ía , clasificación y arreglo de Archivos y 

Bibliotecas.
Historia  de las Bellas Artes en los t iempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios prácticos y  Aljamia.
Concluidos y probados los tres años, se puede asp irar  

á ob tener  el t ítu lo académico de Archivero-Biblio teca
rio m ed ian te  dos ejercicios, u n o  teórico y el otro p rác
tico. Los derechos del título,  expedición y sello im por
tan  85 escudos y 200 milésimas (ó sean 852 rs. vn.).

E l  m encionado título da opcion á ing resar  en el 
cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios en la cla
se de A yudan tes  de tercer  grado y demás venta jas  de 
reglamento .

Madrid 40 de Setiem bre  de 4866. =  El Secretario ,  
J. Manuel Gazapo. 4379

S ecretaria  d e l Real In stitu to  in d u str ia l.
Desde el dia 16 del corriente  h as ta  el 30 del m ismo 

es tará  abier ta  en la Secretar ía  del establecimiento, de diez 
á dos de la tarde, la m atr ícu la  para  todas las a s ignatu 
ras de la enseñanza  superior de Ingenieros industriales ,  
de la profesional de Comercio y de dibujo de artesanos!

Los asp iran tes  que soliciten ing resar  en la carre ra  de 
Ingen ieros industr ia les  deberán p re sen ta r  sus solicitu
des en esta Secretaría  ántes  del dia 25 del corriente.

P a r a  ing resar  en dicha carre ra  deberán ser aproba
dos en el exám en de las a s ignatu ras  que m arca  el p ro 
g ra m a  de adm is ión ,  inserto  en la  G a c e t a  de 7 de Di
c iembre  de 4865.

P a r a  ing resar  en la Escuela  profesional de Comercio 
se necesi ta acredita r  m ediante  certificado hab er  p roba
do las a s igna tu ras  que el art.  9.° del p rog ram a de se
g u n d a  enseñanza  exige para  ser perito mercantil.

P a r a  m atr icu larse  en la enseñanza de delineacion de 
artesanos, cuya  m atr ícu la  empezará  el dia 16 y conti
n u a rá  los siguientes,  inclusos los domingos y dias festi
vos, deberá  p resen tarse  la cédula de vecindad que iden
tifique la persona  del aspirante,  expedida por el respec
tivo Inspector  de Vigilancia  pública, admitiéndose á m a
tr ícula  so lamente  desde el 46 al 24 inclusive á aquellos 
que h a y an  sido exam inados y aprobados en años a n te 
riores, y desde el 25 en adelante  á los que sean de n u e 
vo ingreso.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes  
al verificarse la m atrícula,  así como los dias en que de
ben verificarse los exám enes de ingreso, estarán  expues
tos en el tablón de anuncios del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para  cerrar  la m atr ícu la  no 
se adm it irá  á ella á  persona a lguna  sin u na  expresa  or
den de la Superioridad.

Los exám enes extraord inar ios para  los a lum nos sus
pensos ó no presen tados en fin de curso darán  princi
pio el dia 21 .

Los exám enes de ingreso el dia 25.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 10 de Setiembre de 1866 .=L u is  María Utor.

G obierno de la  p ro v in cia  de Guadalajara.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

T o r r u b ia , dotada  con el sueldo anual  de 444 escudos 
pagados del p resupues to  municipal.

L as  personas que aspiren á obtenerla ,  adem ás de la 
capacidad necesaria ,  tend rán  2o años cumplidos, al te
no r  de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y presen tarán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho 
A y un tam ien to  dentro  de 30 d ias ,  contados desde la 
publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener  presen
te que la provisión de esta plaza se efectuará con plena 
sujeción al art . 79 de la ley m unic ipa l ,  y ¿erán preferi
dos los que reúnan  las c ircunstancias  á que se refiere 
el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853 y Rea' órden 
de 21 del mismo mes de J 858, expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Guadala jara  4.* de Setiembre de 1806.==Xarciso Mu- 
ñiz de Tejada. . __________  1374—3

G obierno de la p ro v in c ia  de P ontevedra.
Se ha lla  vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento de Sa lcedo ,  en esta p rov inc ia ,  dotada con el 
h aber  anual  de 420 csoudqs.

Los aspirante^ á ella dir igirán sus solicitudes docu
m en tadas  al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta m ie n 
to dentro  del térm ino de 30 d ias .  á contar  desde la pu -

¡ u ie .v i r .n  n r  cHv a n u n c i o  e n  el P x d e t in  oficial d e  e s ta  
p f*->Yimña y ‘. ¿ a c e t a  d e  M a d r i d ;  e n  la i n t e l i g e n c i a  d e  
que la p'u/.a  srrá  provista c o n  a r r e g l e  á lo q u e  d i s p o n e  
e l  Reai decreto d e  19 de O c t u b r e  d e  1853 y Real urden 
de 18 d e  Febrero d e  1856.

Puiitevedra 20 de Agosto de 4866. =  El Gobernador, 
Juan  Pero/. Rey. 1365—1

sección de Fomento.— Curreieras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de 
Agosto ultimo, he tenido á bien señalar el dia 6 de Oc
tubre  próximo, á las diez de su m añana, para la adjudi
cación en publica subasta  de los acopios de m ateria les  
para  la ' ‘onservacicn de las carre te ras  de primero y t e r 
cer órden de esta provincia d u ran te  el año económico 
de 1865 á 1866.

Las subasta^ se celebrarán  en mi despacho y en ios 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852: hallándose en la Sección de Fo m en to  de m a 
nifiesto, para conocimiento dei p ú b l ico , los p resupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han  de regir  en las contratas.

Los trozos á  que han de referirse  estas contratas,  las 
carre teras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

( No se adm itirá  n inguna  proposición que se refiera á 
más de un t rozo, pues cada uno deberá rematarse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose  exac tam ente  al ad jun to  modelo. L a  canti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como ga ran t ía  
para  tom ar parte  en la subasta  será  del i por 409 del 
presupuesto del trozo á nue se refiere la  proposición, 
acom pañando á ella la carta  de pago que justif ique h a 
berlo verificado en la Caja sucursa l  de Depósitos do esta 
provincia.

E n  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para  un  mismo trozo, se celebrará  en el acto, 
ún icam ente  entre sus autores, u n a  segunda  licitación 
abierta  en los térm inos prescritos por la citada in s t ru c 
ción , fijándose la p r im era  puja  por lo m enos en 30 es
cudos,  y quedando las demás á vo lun tad  de los Imita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

P on tevedra  6 de Setiembre de 4866.=E1 Goberna
dor,  Juan Perez Rey.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................   enterado del anuncio

publicado por  el Gobierno de la provincia de Po n tev e 
d ra  con f e c h a . . . .  d e  de 1866, y de los requis itos y
condiciones que se exigen pa ra  la adjudicación en públi
ca subasta  de los acopios de m ateria les p a ra  la conse r
vación del t ro zo  de la carre te ra  de pr im ero  ó ter
cer órden d e  á    com prend ida  en la expre
sada p ro v in c ia , se comprom ete  á tomarlos á su cargo, 
con estricta  sujeción á  los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero adv ir t ien 
do que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese de tenidam ente  la cantidad (escrita en letra) por la 
que se compromete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(F irm a  del proponente .)

Nota de las ca rre tera s , trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera  de Villacast in á Vigo.—Trozo primero .— 
Desde Vigo á San Martin. Presupuesto  de acopios, 5.969 
escudos 431 milésimas.

Idem  id.—Trozo segundo.—Desde San Martín  al lí
mite de la provincia. P resupues to  de acopios, 6.514,416.

Idem  de B arban t iño  á Pontevedra .—Trozo único.— 
Desde Dorna  á  Pontevedra .  Presupuesto  de acopios, 
3.879,985.

Idem de R edondela  á L a  G uard ia .—Trozo único.— 
Desde Pvedondela á  Tuy. P resupuesto  de acopios, 
2.922,978. ‘

Idem de Vincios á Vigo.—Trozo único.— Desde V in-  
cios á Vigo. Presupuesto  de acopios, 2.848,895.

Idem de Gondom ar á Porr iño .—Trozo único.—Desde 
G ondom ar á Porr iño .  P resupuesto  de acopios, 2.640,856.

Idem de P o n tev ed ra  á L a  Guardia.—Trozo único.— 
De Pontevedra  á  L a  Guardia. P resupues to  de acopios. 
2.232,341. 4371

G obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla.
Sección de Fomento.

Con arreglo  á lo dispuesto en el art .  46 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1863, he  señalado el dia 5 de 
Octubre p róximo,  á  las doce de su m a ñ a n a ,  para  la ad 
judicación en pública subasta  de las obras de nueva  
construcción de un  camino desde U m bre te  á la ca r re 
te ra  de H u e lv a ^ c u y o  presupuesto  asciende á 13.093 
escudos 360 milésimas»

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; ha l lándo
se entre  tanto de manifiesto al publico en la Secretaria  
de este Gobierno el p resupuesto ,  pliego de cond io n esy  
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo; y la canti
dad que h a  de consignarse  prév iam ente  como garan t ía  
p ara  tom ar  parte  en esta subasta  será de 1.309 escudos 
300 milésimas en efectivo, debiendo acom pañarse  á cada 
pliego la car ta  de pago de dicha can t idad ,  que h ab rá  de 
entregarse  en la Caja general  de Depósitos.

E n  el caso de que resultasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará ,  ún icam ente  en tre  sus autores, 
u n a  segunda  licitación abierta  en los térm inos prescritos 
en la citada instrucion, siendo la p r im era  m ejora  por lo 
m énos de 300 rs., y quedando las demás á vo lun tad  de 
los licitadores s iem pre  que no bajen de 400.

Sevilla 5 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= Jo aq u in  Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e . . . . ,  ca l le    n ú m  . e n t e 
rado del anuncio  publicado con fecha 5 del mes pasado, 
y de las condiciones y requis itos que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras de nueva  
construcc ión del camino de Um bre te  á la carre te ra  de 
I iu e lv a ,  se compromete  á tom ar á  su cargo las m ismas 
obras ,  con estricta  sujeción á los expresados requis itos
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado ; pero se advierte  
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
d e te rm inadam en te  la cantidad (escrita en letra) por la 
que se comprom ete  el proponente  á  la ejecución de las 
obras.

(Focha y firma del interesado.) 1358

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Cáceres.
Aprobada por Real  órden de 4.7 de Mayo último la 

reforma in troducida  en el proyecto relativo á la cons
trucción de las Casas Consistoriales de esta capital, y no 
habiendo tenido efecto las dos subastas  in ten tadas  h a s 
ta hoy con el objeto indicado, el Iltre. A y u n tam ien to  
que accidentalmente  presido h a  dispuesto a n u n c ia r  otra  
licitación para  las doce del dia 8 de Octubre próximo 
venidero, con sujeción á los planos y condiciones, tanto 
faculta tivas como económicas,  consignadas en el expe
diente instru ido con dicho fin.

El tipo ó presupuesto de la obra asciende á la can
tidad de 55.607 escudos y 550 milésimas,  siendo nece
sario para  tom ar  parte  en la subasta  la consignación 
previa  en la Depositaría del Municipio del 5 por 100 de 
dicha suma, y el 10 también por 100 que consignará  
como depósito definitivo la persona en cuyo favor que
dase con tra tada  la construcción.

Las proposiciones se l iarán  en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo siguiente :

D. F. de T a l , vecino d e . . . . ,  en te rado  del anuncio  
inserto en la Gaceta de Madrid con f e c h a . . . . ;  del p re 
supuesto de los pliegos de condiciones y demás docu
m entos relativos á las obras de construcción de las Ca
sas Consistoriales de la capital de Cáceres,  se compro
mete á ejecutarlas de su cuen ta  y riesgo con estricta  
sujeción á los citados pliegos y por la cantidad d e . . .  
(en  letra.)

(Fecha y  firma del proponente .j  
Lo que se anuncia  para  conocimiento de las perso

nas que quieran  tom ar parte  en la licitación referida; 
advirtiéndose que todos los docum entos a rriba  m enc io
nados se hallan de manifiesto desde este dia en la Se 
cretaria  de ¡a Mu ni pal: da d.

1 áceres 4 de Setiembre de i 866.—Alonso Montoya.
___________________________ 1337

A lcaldía co n stitu c io n a l de D aím alos.
D. Manuel Lopcra Martin , Alcalde constitucional de 

esta villa de Daímalos.
Hago sabor que h a d án d o le  vacante  la Secretaría  del 

A y un tam ien to  de mi presidencia ,  dotada con el sueldo 
anua! de 146 escudo^ pagados p - r  t r im estres  de los fon
dos mu ni úpales,  y  habiéndose ae< *rdado la publicación 
de di■*ho destino, se hace notorio por medio del Boletín  
oj{<'ia! de esta nrovincia y  G a c e t a  del Gobierno á fin 
de que e : 1 ei term ino de 30 dias, contados desde la últi
ma inserción en dichos periódicos, acudan  los asp iran 
tes á cMa Alcaldía con sus solicitudes, pasados los c u a 

les sé proveerá  en el que re u n ^  los requisitos preveni
dos por la ley ó tenga  mejores cualidades pa ra  su des
empeño.

Raímalos 44 de Agosto de 1866. —Mañuel Lopcra .— 
Po r  mandado de diclio señ o r ,  José H urtado  López, Se
cretario interino. 1362—1

A lcaldía con stitu c ion a l de V illan u eva  de Arosa.
Teniendo que proveerse u n a  plaza de M édico-c iru 

jano  en el A y un tam ien to  de Villanueva de Arosa,  par
tido judic ial de Cambados,  provincia de Pontevedra ,  con 
la dotación m áx im a  que m area  el reglamento orgánico  
de los partidos médicos de 9 de Noviembre de 1864, por 
ser de la? de p rimera  clase que dicho reglamento señala, 
se anuncíe  Dor medio del presente  para  que los que 
quieran op tar  á t.da presenten  sus solicitudes en el té r 
mino de un mes en J i c h o  A yun tam ien to ,  pasado el cual 
se procederá á su n o m b r a m i e n t o  con las formalidades de 
instrucción.

Villanueva de Arosa 27 de AgCSto de 486b.j=-El Al
calde Presidente. Franc isco  Peña. 43/o

A lcaldía co n stitu c io n a l de GortegcT^8-
Hallándose vacante  la plaza de M édieo-eijujano del 

distrito de Cortegada,  en la provincia de Orense, dotavda- 
con 400 escudos anuales  pagados por trimestres, con la 
obligación de asistir gratis 200 familias pobres, haciendo 
su residencia en el pueblo del mismo nombre como ca
beza de partido, y bajo las demás condiciones insertas 
en ci reglamento  de Medicina de 9 de Noviembre de 
4864; obtenida que fué la correspondiente  autorización 
que m area  su a r t  lo. se hace saber á los Facu lta tivos (pie 
deseen ser aspirantes  rem itan  sus solicitudes y relación 
de méritos comprobados al Sr.  Alcalde del mismo d i s 
trito den tro  del t é rm in o  de 30 dias desde la fecha de 
esta publicación.

Cortegada 3 de Julio de 1866 .=ÍVácido  Carpintero.
13/5

A lcaldía co n stitu c io n a l de Jodarñ
D. Francisco V en tu ra  Moreno , Caballero de la Dcal 

y d istinguida Orden española de Carlos III y Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber que habiéndose denunciado para  su  ree 
dificación un  solar sito en la calle del Mesón de esta po 
blación, l indante  con casas de María Moreno Perez  y  
Ju a n  Lorite  Mendoza; y siendo perjudicial al orna to  p ú 
blico la falta de reedificación de esa casa d e s t r u id a , ó 
ignorándose quién fuese su verdadero  dueño ,  se cita, 
l lam a y emplaza para  que en el térm ino de cuatro m e 
s e s , contados desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se 
presente  en esta Alcaldía á in te rponer  su derecho con 
el correspondiente  t ítulo de propiedad, y  á constitu ir  
obligación para  e jecutar  la reedificación; bajo apercibi
miento  que de no hacerlo se procederá  á su v e n ta  para  
que el comprador lo haga, todo en conformidad á lo 
m andado  en la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
y leyes 4.*, tít. 23; 2.a , tít. 32, libro 7.# de la Novísima 
Recopilación, y art.  74 de la ley de 8 de Enero  de 1845, 
todas vigentes.

Jodar 29 de Agosto de 1866 .=F ranc isco  Y e n tu ra  
Moreno.=*=Por su m an d ad o ,  Ju a n  A n te lo ,  Secretario .
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G obierno ec le s iá stico  d el O bispado  
de Barbastro.

Nos el Doctor D. Francisco  R ufas ,  P resb í te ro ,  Ca
nónigo Doctóre! de la San ta  Iglesia Catedral de Barbas- 
t ro ,  de ella y toda SP diócesis Vicario capitu lar  y Go
bernador  eclesiástico por el Hmo. Cabildo de la m isma 
en Sede episcopal vacante  &c.

Hallándose Vacantes de hecho y de derecho  en esta 
diócesis por fallecimiento y promoción de sus  an tiguos  
poseedores los Curatos que abajo'se expresan, con espcei- 
íicacioti de las respectivas categorías que tienen hoy  íua, 
y que con arreglo á las disposiciones canónico-civiles 
vigentes deberán  conservar  h as ta  el definitivo arreglo 
parroquial;  y  siendo de absoluta  y pe ren tor ia  necesidad 
el proveerlos de Párrocos  propios pa ra  el mejor servicio 
de las iglesias y u til idad do sus feligreses, hem os d e te r 
m inado convocar al concurso general con el indicado 
fin, m ediante  la correspondiente  p ropuesta  á S. M., con 
arregló al a r t . 26 del Concordato, l a q u e  hacemos e x te n 
siva á  los Curatos que acaso de ella resulten,  á  los que 
vacaren  h as ta  la fecha de la segunda  p r o p u e s ta , si lo 
est im áram os Conveniente y  opor tu n o ,  y  á cualquiera  
que por a lgún  otro concepto ,  y en este mismo tiempo, 
nos correspondiere  canónicam ente  p ro p o n e r , así como 
también pa ra  la habil itación de los que obtuvieren  p re 
sentación de pa trona to  la ic a l , con arreglo  al m ismo 
artículo citado y dem ás disposiciones en la materia.

P o r  tanto, y debiendo todo efectuarse conforme á las 
p rescripciones del Santo  Concilio d e ^ T rc n to ,  último 
Concordato y demás que con referencia al mismo se 
han  dictado por el Gobierno de S. M. de acuerdo y con 
inteligencia del m uy  Rdo. Nuncio de Su Santidad en e s 
tos reinos, convocamos y citamos por ni presente  edicto 
á  todos los que siendo na tu ra les  de los mismos reinos 
y Presb íteros ó aptos para  serlo den tro  deí año de la 
posesión, y hallándose adornados de las cua.V'dadcs 
que se requieren  y exigen para  obtener  y desempcr.'ar 
la cura  de a lm as,  puedan oponerse á ellos; debiendo 
comparecer dentro  del térm ino  de 40 dias, á con ta r  des
de la fecha del p resen te ,  sin perjuicio de cua lqu ier  
próroga que nos reservamos hacer  si lo c reyérem os 
conven ien te ,  ante  el infrascrito Notario de nuestra  C u
ria  eclesiástica pa ra  firmar la oposición, bien personal
m e n te ,  bien por medio de apoderado leg í t im am ente  
autorizado, en cuyo acto deberá  p resen ta r  la fe de bau 
t ism o ,  bl t ítulo respectivo de su ordenación si la tu v ie 
re n ,  relación justif icada de sus estudios, grados y m ér i
tos literarios,  y de los dem ás que tengan  contraidos en 
el servicio parroquial  ú otros destinos eclesiást icos, y 
los que fue ren  Curas la fecha de su p o ses ió n ; y final
mente ,  las letras comendaticias de sus respectivos P r e 
lados* si pertenecen á o tra  jurisdicción ec les iás t ica ; y 
los que no estén ordenados exhibirán  adem ás u n a  certi
ficación de b u en a  conducta  por todos conceptos de su 
respectivo Cura  párroco , que acredite sus buenas  cua
lidades para  ser admitidos en el estado eclesiástico; bajo 
la inteligencia de que no será, permit ida  la firma al que 
en el acto no cumpliere con la presentación de los do
cum entos , ni  se adm it irá  p ro tes ta  de p resentarlos  pos
teriormente.

Dei mismo m odo convocamos y emplazamos pa ra  
este concurso á los regu la res  exclaustrados que igual
m ente  qu ieran  oponerse,  los cuales deberán  cum plir  
con los requis itos sobredichos , presen tando  adem ás 
el docum ento  que acredite  su profesión religiosa y las 
letras apostólicas que los habili ten pa ra  ob tener  cu ra  
de a l m a s , no siéndoles de otro modo admitidas Jas 
firmas.

Term inado  q u e s e a  el tiempo señalado para  las f i r
m as ,  fi jaremos el dia en que deberán principiar  los e jer
cicios , que tendrán  lugar  en esta ciudad en el modo y 
forma de costumbre en este O bispado , y en el local que  
al efecto seña larem os;  todo lo que se p ondrá  de m a n i 
fiesto con antelación en n u es t ra  Secre tar ía  de C ám ara  
para conocimiento de los interesados.

P o r  ú l t im o,  todos los que en v i r tu d  de este c o n cu r 
so fueren agraciados sepan y e n tiendan  que q u ed arán  
sujetos á lo que defin i t ivamente  se de te rm inare  en el 
pendiente  arreglo parroquia l  en v ir tud  del referido Con
cordato.

Y para  que llegue á  noticia de todos cuantos p u ed an  
in te resarse ,  m an d am o s  librar  el presente edic to ,  f i rm a
do por Nos ,  sellado con el m ayor  de las a rm a s  de esto 
limo. Cabildo, y refrendado por el infrascri to  Notario ,  
quien  cuidará  de remit ir  los oportunos e jem plares  pa ra  
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
oficial de la p rov inc ia ,  estam pándose  en el Boletín  de 
la diócesis para  su competente  publicidad.

CURATOS VACANTES.

Be término .

Curato principal de esta ciudad.
De segundo ascenso.

B a n a s tó n , San J u a n ,  Servcto y su anejo Selles, P a 
nfilo y su anejo P a ñ o ,  Trillo.

De p r im er  ascenso.

Curato de la Catedral de e3ta ciudad , M ipanas  , Al
heña y su anejo P la n ic l lo , Jav ierrc  y su ane jo  Arresa .  
Latorrceilia.

De entrada.
Piedraí i ta  y su anejo S an  V a le ro ,  San M a r t in  de 

V eri .  A rro ,  Ascaso ,  Lavelil ia ,  L asco l lad a s , T o r r e s  del 
Obispo y Coadjutoría  colativa de la parroquial  d e  Graus.

Dado en n u es t ra  res dencia de B arbas tro  á 6 de Se 
t iem bre de 4866.—Francisco  R u f a s .= P o r  m a n d a d o  de 
S. S . ,  Licenciado D. Gregorio E sp lu g a ,  N o ta r io  rnnyor.
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M aestranza de A rtiller ía  de S e v illa .
La Ju n ta  económica de la m ism a  hace  sabe** que  en  

v i r tud  de Real órden de 17 de Julio p róx im o  p asad o  se 
saca á licitación pública la adquis ic ión  en d ic h a  Maes
tranza de u n a  par t ida  de m ad e ra  seca de á la m o  negro ,  
bajo las co n d ic io n es , precio y dim ensiones q u e  se seña
lan a continuación.



El acto tendrá lugar ante esta Junta económica en 
la sala de sus sesiones, á la una de la tarde del dia 18 de 
Octubre del presente ano.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados con o.freglo al modelo que sigue.

Sevilla o de Setiembre de 1866.=P. A. de la Junta E., 
el Secretario, Eduardo Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de T    callé , núme

ro ..  • . . ,  enterado del pliego de condiciones por el que 
se subastan varios trozos de madera seca de álamo ne
gro en la Maestranza de Artillería de Sevilla para la 
construcción del material de dicha arma, se comprome
te á entregar la citada madera en el expresado estable
cimiento en el término fijado, y con entera sujeción á 
las dimensiones y demás circunstancias que se'fijan, á 
los precios siguientes :

Cada trozo de tales dimensiones (en largo, ancho y 
grueso) á tantos escudos cada uno.

Idem de tales dimensiones (en id. id. é id.) a idem 
ídem &c. &c. kc.

Y para que sea válida mi proposición, se acompaña 
el talón del depósito que se marca en el citado pliego de 
condiciones. 1361

(Fecha y firma.)

J u n t a  p r o v in c ia l  d e  B e n e ñ c e n c ia  d e  V a le n c ia .
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro 

de 400.000 sanguijuelas, ó las que se necesiten para el 
consumo del Hospital provincial do esta ciudad duran
te el año económico de 1866 á 1867 (por no haber teni
do efecto por falta de lidiadores la anunciada para el 
dia de hoy), con arreglo ai pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Beneficencia y en las oficinas del estableci
miento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 8 del 
próximo Octubre, á las doce de la mañana, y presidirá el 
acto eñ su despacho el Sr. Gobernador de esta provin
cia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de un es
cudo el 100, y no se admitirá la proposición que exceda 
de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 400 escudos, ó sea el 10 por 
100 del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 30 de Agosto de ! 866.= E | Presidente, F ran
cisco R ubio .=P . A. D. L. J., el Secretario, José Ciruje- 
da y Torán. 1319

Se saca^nuevamente á pública subasta el suministro 
de 33.600 kilogramos de carbón de piedra en panes, ó los 
que se necesiten para el consumo de la Casa de Misericor
dia de esta ciudad en el año económico de 1866 á 1867 
(por no haber tenido efecto por falta de licitadores la anun
ciada para esta fecha) con arreglo al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Junta provincial de Beneficencia y 
en las oficinas del establecimiento.

El remato tendrá lugar en esta capital el dia 4 de 
Octubre próxim o, á las doce de la mañana, y presidirá 
el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 160 mi
lésimas de escudo el kilogramo, y no se admitirá la 
proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en- el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 604 escudos, ó sea el 10 por 100 
del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 3 de Setiembre d e ! 866. = E l  Presidente 
Francisco R ubio.=P . A. D .L . J., el Secretario, José 
Cirujeda y Toran. 433g

J u z t a de  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  A g re d a .
Licenciado D. Angel Lúcio G arcía, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de Agreda.
Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de 

Procurador en este Juzgado de primera instancia por 
fallecimiento de D. Fernando Velero que la obtenía; y 
se llama á los aspirantes á su obtención para que en el 
término de 16 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial  de es
ta  provincia, presenten por la Secretaría de este Juzgado 
su solicitud documentada, con certificaciones que acredi
ten haber cumplido la edad de 26 años, tener dos de prác
tica y disfrutar de buena conducta moral; obligándose 
además á prestar la correspondiente fianza para su ejerci
cio y desempeño; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy, en obedecimiento y cumplimiento á 
carta-órden de S. E. la Sala de gobierno de la Audien
cia de este territorio de 3 del corriente.

Dado en Agreda á 7 de Setiembre de 1866.=Ano*el 
Lúcio G arcía.=Por mandado de S. S ., Eugenio Gonzá
lez, Escribano Secretario. 4367

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en  31 de Agosto de 1866.

Escudos. Mils 
a c t iv o .-------------------------------------------- - --------

Acciones emitidas......................... . . . . .  900.000
 7 ........................ ’ 384-048,849Efectos en cartera a cobrar y negociar. 1.621.961 436

Fondos públicos......................................  27&007500
Préstam os.................................................  311.647421
Obras públicas .......................................  1.040183173
Inmuebles................................................. 188’.791874
MoviLario      9 079’
Va« 0s .......................................................  248.877,304

, 4.914.820,086
Depósitos de valores......  ......................  1.321.933108
Garantías de préstamos.........................  646.736

Total.....................  6.783.491,064
PASIVO.

9 aPita]  ..........   8.400.000
Acreedores diversos................................  1.087 096 732
Efectos á pagar .........................  8.000*
Obligaciones emitidas............................. 983.500
Cuentas corrientes. ............. •............. 280*862 °80
Fondo de reserva ...................................  I B S ^ Í l S
Ganancias y perdidas.............................  106,831

n  , ., , . 4.914.820,936
Depósitos de valores............................... 1.321.933,108
Garantías de prestamos......................... 646.736

Total..................... 6.783.491,064

Valencia 1 .* de Setiembre de 1866.=E1 Administra
dor, Federico Ouñat.=V.° B .° = E 1 Director de turno 
J. Ferrer y B artual.= E l Jefe de Contabilidad, M. Avellá

Compañía general B ilbaína de Crédito.
Situación en 31 de Agosto de 1866,

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.______________________ ___________________

Acciones: 60 por 100 de las 16.000 emi
tidas.......................................................  16 000.000

Accionistas: 2.°, 3.* y 4.° dividendo... 284.100
Caja............................................................ 271.691,99
Efectos en cartera por cobrar y negó-*

ciar.....................    200.472,73
Fondos públicos y oficinas: estima

ción en 30 de Junio de 1866............  1.796.683,90
Corresponsales en cuenta corriente.—

Saldo...................................................... 272.666,63
Préstam os...............    37.166,62
Solares y edificios...................................  2.739.611,44
Varios conceptos.  ............................... 168.729,17
Participación en suspensión de pagos. 2.366.993,61
Gastos de instalación y moviliario  148.143,03
Idem del servicio...................................  19.341,28
Pérdidas y ganancias realizadas  6.822.470,46
Idem id. no realizadas............................ 3.311.698,64

32.436.268.39
Depósito de valores en garantía. . . .  6.804.200
Idem de valores en custodia. ......... 2.182.000

41.421.458.39
PASIVO.---------------------------------- -----------------------------

Capital........................................................ 30.000.000
Fondo de reserva..................................... 275.979,46
Imposiciones á plazo fijo.  ...................  1.920.370,94
Efectos por pagar..................................... 216.710
Cuentas corrientes en la plaza  1.625,47
Dividendos activos por pagar............... 20.572,60

32.435.258.39
Depositantes de valores en g a ra n tía .. 6.804.200
Idem de valores en custodia.................  2.182.000

41.421.438.39

El Jefe de Contabilidad, Valentin Greaves.=V.° B.°=*= 
Por los liquidadores, Vicente Suarez.

Crédito Vasco.

Su situación en 31 de Agosto de 1866.
Rs. Cénts.

ACTIVO. -------------------------

Acciones de la primera série....................  12.000.000

Í Existencia en metá
lico...........................  3.822.447,78 \

Idem en cuenta cor- I . V£rio
riente en el Banco 4.o»8.48*,94
de Bilbao................  706.015,16/

Efectos en cartera...........................................  3.074.538,65
Préstamos garantizados con valores..........  3.764.474*74
Instalación. .....................................................  62.862*84
Moviliario. ..........   27.679,33
Corresponsales deudores  ............... 705.465,97
Varias cuentas deudoras................................  8.702.246*83
Depósitos de acciones de la Sociedad  6.589.000
Sueldos y gastos generales...........................  113.012,55

39.567.443.85
Depósitos por garantía gu

bernativa  ................  960.000 )
Idem en garantía................  4.990.314',89 18.423.761,25
Idem voluntarios.. . . . ___  12.473.446,361

T ota l.  ......... 57.991.205,10

PASIVO.
C a p ita l.. .......... 24000.000
Cuentas corrientes en la plaza  3.901.869 78
Imposiciones ....................................... 2-*o7L006,42
Corresponsales acreedores  221.510 29
Varias cuentas acreedoras         1.861.506 92
Deponentes de acciones de la Sociedad.. .  6.589.000’"
Fondo de reserva  50.326 36
Beneficios y pérdidas..................................... 362.*049|08
Efectos á pagar................................................. 8.99o’
Dividendo por pagar.....................................  1.185

39.567.443.85
Depositantes por garantía

gubernativa.......................... 960.000 \
Idem de valores en garan- / , 0

t ía ............................................4.990.314,89 *8-^ .7 6 i,2 5
Idem voluntarios................  12.473.446,36)

Total. ............  57.991.205,10

Bilbao 31 de Agosto de 4866.=E1 Contador, José Ma
ría de Lera.=V.° B .°= E 1 Administrador accidental, Ja
cinto María de Garamcndi.PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  d ic tada  p o r  e ste  Ju zg ad o  de p r i
m e ra  in s tan c ia  en  causa  c rim in a l p en d ie n te  co n tra  F ranc isco  
P a to ,  vecino  de  F ig u e ired o , A lcald ía  de  P a d e rn e , p o r  a b an d o 
no  d e l m en o r V icen te  N o v o a , hijo de  Jo sé  y  de  C arm en  M os
q u e ra . n a tu ra l de  T o se n d e , p a rro q u ia  de San ta  M arina , av e 
c indado  en  A lla r iz , p ro v in c ia  de  O re n s e , se hace  s ab e r  p o r  el 
p re sen te  que dicho m en o r desap arec ió  de la villa  de  A lm onte  el 
d ia  29 de Ju n io  de i 865, sin que se sepa  hasta  a h o ra  su p a ra d e 
ro ; y á fin de lo g ra rlo  ó in tim ar á d icho m en o r que >e p re sen te  en 
e ste  Juzg ad o  p a ra  los efectos consiguie fies, se publica  este a n u n 
cio en la G a c e ta  oficial con las señas del m enor, que son  las si
gu ien tes :

E d a d  i 2  años , e s ta tu ra  ba ja  , pelo  y  ojos c a s ta ñ o s , n a riz  r e 
g u la r , c a ra  re d o n d a  y  co lo r trigueño .

M oguer 5 de  Se tiem bre  de 1866. =  Is id ro  d e l C astillo .
1369

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  de l S r. Juez  d e  p rim e ra  in stancia  
del d is trito  de  la M agdalena ce  e s ta  c iudad , se cita, llam a y em 
p laza á todas las perso n as  que  se c re an  te n e r  derech o  á los 
bienes del p a tro n a to  fun d ad o  en  esta  cap ita l p o r L eonor de A rbo, 
p a ra  que en  el té rm in o  du 30 d ia s , con tados desd e  la  in serc ió n  
de  este  anuncio  en  la G a c e ta  d e  M ad rid  , se p re sen te n  en  este  
Ju zg ad o  p o r  sí ó p o r m ed.o  de  p e rso n a  com pe ten tem en te  a u to 
riz a d a  á  d e d u c ir el que c re a  a s is t i r le ; bajo ap ercib im ien to  que 
de  no  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Y p a ra  que le g u e  á  noticia d e í público  se fija el p re sen te  en  
Sevilla  y  S e tiem bre  3 de 18 6 6 .= Ju a u  de E c h a v a rría . 1377

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel M aría M oriano, Juez  in te 
rin o  d e  p rim era  instancia  del d is tr ito  del H osp ital de  esta c o r
te, d ic tada  an te  el E sc rib a n o  n u m era rio  de  Juzgado  D. Pablo  
G argantie l, se saca  á la v e n ta  en  subasta  púb lica  u n a  casa  señ a 

lada  con el núm. 4 de la calle del S ocorro  en la villa de  V icál- 
v a ro , p a rtido  jud ic ia l d< A lcalá de H enares, que  linda  p o r O rien
te su fachada , N orte  y  P on ien te  casa d e  D. F e rn an d o  Lapé y 
Sud la de D. Silvestre Y angües, que ocupa u n a  á re a  de  174 m e 
tro s  cuadrados, equ iva len tes á 2.241 p ies y  dos décim as d e  o tro , 
y ha sido tasada en 2 .0 0 0  escudos, ó sean  2 0 . 0 0 0  rs .; cuyo  re m a 
te se verificará  en los e strad o s  del Ju zg ad o , sito en  la calle  de 
la M agdalena, núm  13. piso p rin c ip  al d** esta co rte , el d ia 1.° del 
próx im o mes de O ctubre , y  h o ra  de las once de  su m añana.

M adrid  5 de S e tiem bre  de  1 8 6 6 .= M anue l M aría  M o ria n o .=  
E l E scribano , Pablo  G argantiel. 1378

D. José  E spada N o v o a , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is
trito  de  Palacio de  esta cap ital.

Hago sab e r que en  m i Juzgado , p o r  la  E sc rib an ía  de núm ero  
de D. Santiago U rd ia k s ,  rad ica  ple ito  c ivil o rd in a rio  p ro m o v i
do p o r D. Kafaél Tolosa y  López co n tra  D. M anuel R odríguez 
del V alle , en el cual se m andó  em p laza r á este  con la dem anda  
en p ro v id en c ia  de 8 de A gosto últim o, m ed ian te  á ig n o ra rse  
su p a rad ero , y á que su últim o dom icilio y  re s id en c ia  le tuvo  en 
esta co rte  ; cuyo em plazam iento  tuvo  lu g a r en  los sitios púb licos 
de costum bre  y  en los periód icos oficiales. A in s tancia  de  la p a r
te  acto ra  he  aco rd ad o  en p ro v id en c ia  fecha  4 dul c o rrie n te  que se 
haga un  segundo llam am iento p o r té rm ino  de  cinco dias, en cum 
p lim ien to  a lo que d ispone  el a rt. 232 de la ley  de  E n ju ic iam ien 
to c iv il, á fin de que D. M anuel R odríguez del V alle co m p arez 
ca en los autos d e n tro  del m ism o; c o n ap e rc ib im icn to  de que si 
tra scu rrie se  sin verificarlo  será  dec larad o  en  rebe ld ía , y se no ti
ficarán  en los e strad o s  las p ro v id en c ia s  que  recaigan  en  dichos 
autos.

Dado en M adrid  á 6 de  S e tiem bre  de  1 8 6 6 .= Jo sé  Espada.== 
E l E sc rib an o  de núm ero , Santiago U rdíales. 1376

D. Benigno A lv a re z , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de esta  v illa  
de  C olm enar Viejo y su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza  á  B enito Lope?. D o- 
carb a llo , n a tu ra l de  S an ta  M aría de  B re toña , en  la p ro v in c ia  de 
Lugo, hijo de M anuel y  de  M anuela , s o lte ro , tah o n e ro  y  de 
ed ad  de 2 2  a ñ o s , p a ra  que  en el p rec iso  té rm in o  de 15 dias se 
p re sen te  en este Juzgado  ó m anifieste el p u n to  de  su  ac tu a l r e 
s idenc ia  con  el fin de  in s tru ir le  de la  acusación  fiscal que en  
la causa que se le sigue con o tro s  p o r  lesiones m útuas se h a  
d ic tado , y  notificarle  el au to  p ro v e íd o  en  su v ir tu d  ; bajo  a p e r 
cib im iento  de  que no verificándolo  se le d e c la ra rá  con tum az y 
re b e ld e , p a rán d o le  el perju icio  que h a y a  lugar.

D ado en C olm enar Viejo á 20  de  Ju lio  de  1 8 6 6 .= B en ig n o  
A lv a re z .= D e  su O rden, Santos P in to .  ̂ 435

En v ir :u d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  Soler y  P erez , 
M agistrado de  A udiencia de fuera  de M adrid  y  Juez  de p rim era  
in stancia  del d is trito  del C en tro  de  esta  c ap ita l, re fren d a d a  del 
E sc ribano  D. Jo sé  M aría M ilter, se cita, llam a y em plaza p o r  se
gunda  vez y  té rm ino  de nueve  dias á D. M agin V iñals p a ra  que 
com parezca en  la audiencia  de  S. S., sita en  el piso bajo de la 
T e rrito ria l, á  d a r  sus descargos en  la causa c rim ina l que co n tra  
el m ism o se in s tru y e ; ap ercib ido  que d e  no  verificarlo  se su s 
tan c iará  el p roced im ien to  en  su ausencia  y -reb e ld ía , y le p a ra t a 
el perju ic io  que  b ay a  lugar. 896

' E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  E sp ad a  N o v o a , Juez 
de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de Palacio de esta c a p i ta l , r e 
fren d a d a  del E sc rib an o  del n ú m er > de la m ism a D. V icente Rey- 
t e r , se sacan  á p ú b lic a  s u b as ta , e tan d o  seña lado  p a ra  el re m a 
te  el m iércoles 26 de S etiem bre p róx im o v e n id e ro , á las once de 
su m añana, en  la audiencia  de S. S., sita  en el p iso bajo de la T e r
rito ria l , las fincas siguientes:

Una casa en M álaga, calle del C alvo , núm . 25 m o d e rn o , que 
consta  de  180 v a ra s  c u a d ra d a s ,  que fué an u n ciad a  p a ra  su su 
b asta  p o r  e s te  Juzgado  en el O tario oficia! de A visos  de  2  ¿le 
M arzo de 1862, bajo  el ap recio  de 12.420 rs.:

 ̂ O tra casa  en  los callejones de  P e rche l, en la m ism a c iudad 
num . 24 m o d e rn o , com puesta  de  60 y, m edia  v a ra s  cuad radas , 
an u n ciad a  la subasta  en  el m ism o D iario o fic ia l, en 15.000 rs .

D oscientas v e in te  y  tre s  fanegas de t ie r r a ,  que se conocen 
p o r  el Coto del F iz a r  o , p a rtid o  llam ado  de  S ie rra  de  Mijas té r 
m ino de T o-rem olinos, ju risd icc ió n  de  M álaga, según  se exu resa  
en el citado  D iario , en  19.040 rs.

Una h u erta  n o m b rad a  la Z o r re ra , s ituada en  té rm ino  de Al- 
h au rin  de la T o rre  , según el re p e tid o  D iario  ,en 29.590 rs.

C inco su ertes  de tie rra  p o b lad as  de v iñ a  y á rb o le s , s ituadas 
a l p a rtid o  de los T om illa res, té rm in o  de l lugar d e  A lh au rin  de 
la  T o r re , ta sad a  en  el m ism o en 25.030 rs . °

Una casa  en la m ism a v illa , calle de la  P e ñ a , núm , 16 au e  
se v a lo ra  en 2 0 . 0 0 0  rs . ’

# E l derecho  de p ro p ie d a d  de  la casa núm . 47 de  la  C a r re te 
r ía  , h o y  cal e de  T orrijo s  de la  c iudad  de M á la g a , que u su 
fru c tú a  D oña D olores E sca lera , m a d re  del d ifun to  M arqués de 
C am ponucvo , q u e  m ide 844 v a ra s  cu ad rad as , y  que  se la  d a  de  
v a lo r So.0 0 0  rs.

O tra  casa sita  en  el pueblo  del C o lm enar, calle  de  F u e n te - 
b u e n a , que se regula en 4 .0 0 0  rs.

Una bodega en el pueblo  de C asa-berm eja , v a lo rad a  en  1 100 
rea les.

Una v iña  de nu ev e  y  m edia  o b rad as, v a lo ra d a  en  3.000 rs.
O tra  id. d e  dos o b rad a s  en 800 rs.
O tra  id . de  o b rad a  y  m edia en 600 rs .

u i a l? ta l cle 36.666 rs . 24 m rs. so b re  un a  h acienda  de  can ino  
Lam ado Romelillo, s ituada  en el a rro y o  del N a ran jo , p a rtid o  de 
la villa de Olías, té rm ino  y  ju risd icc ión  de  M álaga, cap ita lizado  en  
la m itad  com o se hace con los cen so s , 18.333 rs . 1 2  m r-  • a d 
v in ie n d o  que la subasta  y  rem ate  de las fincas p re ced en te s  se 
ve rifica ran  con las  condiciones siguientes:

1.a Las fincas se saca rán  á rem ate  p  r  los p rec ios de la  ta 
sación que  se designa á cada  una de e lh s ,  y  no  se ad m itirá
p o s tu ra  que  no c u b ra  las dos te rc e ra s  p a rte s  de su tasación .

• “Y i su^ asla se c e leb rará  en el Juzgado  de p rim era  in s ta n -  
c ir del d is trito  de Palacio de esta corte , que conoce de  la te sta 
m en ta ria  co n cu rsad a  del Sr. D. A ntonio M aría Saíbago , M arqués 
de C am p o n u cv o , s iendo p re fe rid o  el p o s to r que  o frezca m a y o r 
p rec io . J

3.a E l re m a tan te  se d a rá  p o r  satisfecho y  te n d rá  p o r  sufi
c ien tes títu los de  p ro p ie d ad  de lars fincas que se enajenan  los 
flu e ala s in d ica tu ra  pueda  p ro p o rc io n a r  al efecto.

4. En el caso de q e en  el a rch iv o  del Sr. M arqués de C am -
p onuevo  a p arec iesen  los títulos antiguos co rre sp o n d ien tes  á las 
incas que se rem atan , la s in d ica tu ra  h a rá  en treg a  de  aquellos á 

los r e m a tm te s ; p e ro  sin  que p o r  ello con tra iga  obligación  de  
hacerlo  p o r  tiem po d e term inado , sino que ha de s e r  y  e n te n 
d e rse  en el solo caso de en con tra rlo s .

5 a Que p a ra  la aprobación  del rem ate  de las fincas m an d a 
das su b as ta r ha de  p re c ed e r p rec isam en te  el consen tim ien to  y  
c n fo rm id ad  de dicha sin d icatu ra  y  la de  la p a rte  de la que  fué 
inm ed ia ta  sucesora  al ex p resad o  M arquesado  de C am ponucvo .

Quien qu is ie re  h a ce r p o s tu ra  acuda  al re fe rid o  Juzgado  é in 
d icada E scriban ía  donde  se a d m itirán  siendo a rre ° l-c la s

M adrid  29 de Agosto de 1 SS6 .= V ic e n te  Itevteix * 1269

D. José  E sp ad a  Víovoa, Ju ez  de p r;m e ra  in stancia  de l d is trito  
de Palacio de es¡a co rte .

P o r  el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo  p o r  p rim e r edicto  y  
p reg ó n  a D. Juan  B onnet, que  viv ia calle de T o rija , núm . 14 
cuarto  en el p a tio , p a r a q u -  en el p reciso  té rm in o  de nueve  dias 
com parezca  en este  J u /g a d o á  p ri s ta r  d ec larac ión  en  causa que 
estoy  in s tru y e n d o  p o r m o rd ed u ra  in fe rida  á F ran c isco  V aq u eri
zo p o r  un p e rro  de  la p ro p ie d a d  de  a q u e l ; bajo  a percib im ien to  
que ele no hacerlo  a ú  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  M adrid  á 31 de A gosto ’de  1 8 6 6 .= Jo sé  E s p a d a .=  
P o r m an d ad o  de S. S . , M ariano Gómez. 1 2 2 2

, ,v ![‘ta<* de  p rov id en c ia  d e lS r .  Ju ez  de  p rim era  in s tancia
del d is trito  del C ongreso de esta c o rte , se c ita  y em plaza  p o r 
te rm in o  d e  30 d ias á Is ido ro  M aideo Simón, cuyo  actual p a ra d e 
ro  se ignora , p a ra  que se p re sen te  en  d icho Juzgado  y E sc rib an ía  
d e  D. b ranc isco  de Paula M orales á o re s ta r  una  declarac ión  en  
v ir tu d  de o rd en  de S. E. la Sala c u a rta  de  e sta  A udiencia; a p e r
cib ido  que  d e  no  hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.
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D. fra n c is c o  de F á rrag o  y  M ateos, A b o g a d o , Juez  de  paz 
de  esta  c iuda  i ,  y  R egente del Juzgado  de p rim e ra  in s tan c ia  de  
la m ism a y  su p a rtid o  &c.

H ago sab e r  com o hab iendo  cum plido  a n te ay e r  los 30 d ias 
p o r  que en  edictos de 11 de M ayo ú ltim o llam ab a  á  los que  se

c re an  con  d e rech o  á  h e re d a r  al P resb íte ro  D. Jo sé  d e C e d ru n C ré , 
na tu ra l ele O rense , en G alicia, y  C ura  p ro p io  que  fué de  e sta  
iglesia p a rro q u ia l dpi Señor San M iguel, m ed ian te  su m u e rte  en  
esta c iudad  el i.° de  A bril p róx im o  p a s a d o , y  en  A lb a n , p ro 
v incia de  O ren se , el 13 de M arzo a n te r io r  la de  su h e rm an o  
D. R icardo  C ed ru n  C ré , á qu ien  ten ia  in s titu ido  h e re d e ro  ún ico  
de  sus b ienes, he  m an d ad o  fijar los segundos edictos d e te rm in a 
dos p o r el a rt. 371 de  la ley  de E n ju ic iam ien to  c iv il; y  en su 
v irtu d  U mío de nuevo  á los que  se c rean  con  d e re ch o  á h e re 
d a r  al D. Jo sé  de C ed ru n  p a ra  que com p arezcan  en  este  Ju zg a
do d en tro  del té rm in o  de  2 0  d ia s , á co n ta r  d e sd e  la fecha  de la 
fijación en  el últim o de los pueb los en que  ha de  v e rifica rse  ; en 
ten d id o s  que  de c o n tin u a r la falta  d e  p resen tac ió n  o b m rv a d a  
en el p r im e r anuncio  , ó no s iendo  reconocido  el d e rech o  de los 
que puedan  p re s e n ta rs e ,  c o n s id e ra ré  com o v a ca n te  la heren c ia , 
y  con audiencia  fiscal rec ib irá  el destino  p re v e n id o  p o r  las  leyes.

D ado en G uadix  á 4 de  Ju lio  de  1 S 6 6 .= F ran c isco  d e .T a r r a 
go y  iv ía teo s .= P o r m an d ad o  de S. S . , J o sé  de  O rtiz  V a ró n .
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D. A ntonio G onzález A lb á n , C aballe ro  de  la R eal y  d is tin 
guida O rden  españo la  d e  C arlos IÍT, Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n 'ia  
d e  la c iu d ad  de  Lugo y  su p a rtid o  jud ic ia l.

H ago sa b e r  que en  este Juzgado  y  p o r  la  E sc rib a n ía  del in 
frasc rito  p en d e  ex p ed ien te  so b re  pago ríe las p e n as  p e cu n ia r ia s  
im p u estas  en causa  fo rm ad a  co n tra  G abrie l A rias Reigosa y  o tros, 
e n tre  ellos M anuel F e rn a n d e z , vecino  de la p a rro q u ia  de  S an ta  
M aría del M onte, d is trito  m unicipal de  C astro  v e rd e , p o r  fa lse 
d a d  de docum en tos p a ra  e n tr a r  en el serv ic io  de las a rm as  ; y  
en su v ir tu d  á d icho p en ad o  M anuel se le su b as ta ro n  todos sus 
b ienes m ueb les y ra íc e s ,  rem a tán d o se  á fa v o r de  J u a n  F e rn a n 
d e z , de  la m enc ionada  p a rro q u ia ,  p o r qu ien  se p ro d u jo  re c u r 
so p id iendo  que  án te s  de  co n sig n a r el p rec io  de l im p o r te  do 
aquel re m a te  se le d iese  conocim ien to  de  lps títu lo s de  p e r te 
nencia  de  las fincas su b as tad as , en  cu y a  v is ta  p ro v e í e l au to  si
gu ien te  :

H ágase sa b e r  á  los su jetos d e  qu ienes p ro c ed en  los b ienes  
subastados  que  ai té rm ino  de qu in to  d ia  p re sen te n  en este 
Juzgado  los títu los de  p e rte n e n c ia  de  aquello s, p a ra  lo cual se 
exp ida  el co n d u cen te  despacho . Lo m andó  y  firm a el Sr. Juez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  de  Lugo á 23 de  A bril de  18 6 6 .= G o n z a le z =  
C arballo .

P rac tic ad as  v a ria s  d ilig e n c ia s , re su ltó  que  el in d icad o  p e n a 
do M anuel F e rn a n d e z  se ausen tó  de  su país á  u n  p u n to  d e  la 
Rioja que se ig n o ra , p o r  lo cual y  á  fin de  q u e llegue a su no 
ticia el auto in s e r to , a co rd é  p ub lica rlo  en  la G a c e ta  d e M ad rid  
y  Boletín oficial d e  esta  p ro v in c ia , y  al efecto e x p ed ir  ed ic to  aue 
es el p re sen te .

D ado en  la c iu d ad  de  Lugo á 9 de  Ju lio  de  186 6 .= A n to n ic  
G onzález A lb á n .= P o r  su m an la to , D om ingo C arballo  y  Cabo,
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D. M elquíades de  Rozas y A zuela , Ju ez  de p r im e ra  instancia  
d e  e sté  p a rtid o .

P o r  el té rm in o  de  15 dias, con tados  d e sd e  el en que  tenga 
cab ida  este  ed ic to  en el Boletín oficial de  esta p ro v in c ia  y  G a
c e ta  del G obierno , c ito , llam o y em olazo  p o r  p r im e ro  y  ultim e 
p reg ó n  al conocido  p o r  F e rro , que  d ebe  se r  gallego , el cua: 
h a  re s id id o  el 2 0  d e  M ayo últim o en  la c asa  llam a d a  de l Rio 
co rre sp o n d ien te  al pueb lo  de P ié  de  C o n c h a , en este  p a rtid e  
ju d ic ia l, p a ra  que  se p re sen te  en  este  Juzgado  d e n tro  d e  dichc 
té rm in o  á p re s ta r  un a  dec larac ió n  en  la causa c rim ina l seguids 
én  este  T rib u n a l c o n tra  M ateo M artin , n a tu ra l de  V illa S a rr a c i
no  , p a rtid o  de  S a ld a ñ a , so b re  te n ta tiv a  de  robo  la nochw del 
20  dr> M ayo ú ltim o ; p rev in ién d o le  lo rea lice  d e n tro  cb l re fe r i
do té rm ino , p a rá n d o le  e n  o tro  caso el perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D ado en  T o rre lav eg a  á 9 de  Ju lio  de  1 8 6 6 .=  M elquíades de 
Rozas y  A z u e la .=  P o r su  m a n d a d o , Felipe  R. Salazar. 226

D . F e rn a n d o  C o toner y  C hacón, T en ien te  G eneral de  los 
e jé rc ito s  n ac io n a les , C ap itán  general de C ataluña  & (\; y  D or 
D ionisio de  M uro y Gom e/., A bogado de los T rib u n a les  del re in o  
A u d ito r de  G u erra  del m ism o d is trito  &c.

C onsecuen te  á lo o rd en ad o  en  p ro v id e n c ia  d e  28 d e  Jun io  
ultim o, d ic tad a  en  v is ta  de  la ■ em anda  p re s e n ta d a  p o r  D. J u a r  
S u ñ e r y  B er trá n  en m éritos de  los au to s  de  te s tam e n ta ría  de  su 
he rm an o  D. F rancisco , so b re  nu lid ad  de  la in s tituc ión  de h e re d e 
ros  de este hecha  á fa v o r de  los he rm an o s D. Luis y  D oña R a
m ona Z ub ieta , se m anda  al n o m b rad o  D. Luis, cuyo  p a ra d e ro  
se ignora , que d e n tro  del te rm in o  de 15 d ias se p re sen te  en esto 
Juzgado  de  G u e rra  p o r  m edio  de  P ro c u ra d o r  colegiado para  
c o n te s ta r el tra s la d o  que tiene  con ferido  p o r  p ro v e íd o  de 7 de 
A bril ultim o e n  • se rito  re fe re n te  al tra tam ien to  d e  p o b reza  del 
c itado  ü .  Juan  S u ñ e r ; bajo  a p ercib im ien to  de  lo o u e h u b ie  e lu 
g a r n a  verificándolo .

D ado en  B arcelona á 7 de  Ju lio  de 1S66. =  F<mnando C o to - 
n e r =  Dionisio de M uro. =  P o r m an d ad o  de  S. E . , Jo sé  C an- 
ta llops. 2 2 8

i P\>Cái;l0S A polinario  F e rn an d ez  de Souza y  L u n a , C ab a lle ro  
de  la n e a l y  d istingu ida  O rden  de C árlos I I I , C o m e n d ad o r de 
la de  Isabel la C ató lica , A u d ito r de  G u erra  y  M ag istrado  de la  
A udiencia  te rri to ria l.

P o r el p re sen te  ed icto  se l la m a , cita  y  em p laza  á todos los 
que se cilean con  derecho , ya  com o h e re d e ro s  ó com o a c re e d  '- 
res, a la he ren c ia  fim ab le  p o r  m u erte  de  Jo sé  Rosell y  V iñalls 
sarg en to  segundo  p ro ced en te  del e jérc ito  de  la isla d e  P u e rl» - 
R ico , hijo de  Jo sé  y M aría , n a tu ra l de P rác , p ro v in c ia  r¿e B ar
celona ; cuyo  fa llecim iento tuvo  lugar en alta m a r á b o rd o  del 
b e rg an tín  e spaño l M onju  ch en su trav esía  á la P en ín su la , á fin 
ele que que rien d o  h a c e r  uso del derech o  de que se c re an  a s is ti
dos lo verifiquen en  este  T rib u n a l de  G u erra  en  la fo rm a  a u e  
c o rre sp o n d e  y  en el té rm in o  de 30 d i a s ; bajo a p erc ib im ien to  
q u e p a s  «do d icho té rm in o  sin  verificarlo  se d a rá  al ex p ed ien te  
el trám ite  que  co rre sp o n d a , y las  p ro v id en c ia s  que se d ic ten  les 
p a ra ra n  el perju ic io  que h ay a  lugar.

C oruña 5 de Ju lio  de 186S .= G árlo s A polinario  F. de  S o u s a .=  
Dom ingo A ntonio  S á n c h e z , E sc rib an o  p rinc ipa l. 229 *

D .N o rb e r to  Blanco y  C ostilla , Juez  de p rim e ra  [instancia de  
e sta  c iu d ad  de C iudad  R odrigo  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im e r ed ic to  c ito , llam o y  em plazo  á M a
nuel A n to n io , ex p ó s ito , s o lte ro , n a tu ra l d e S a n ta  A gueda de 
C a r ra c e J a  y re s id en te  en  A rn e d o , re ino  de P o r tu g a l, de  oficio 
a ibam l, de e d ad  de  26 años, e s ta tu ra  c o rta , cabello  y  b a rb a  c as 
taño  oscuro , ojos c a s ta ñ o s , n a riz  y  boca régu i r , co lor q ueb rado - 
v is .e  p an ta ló n  de  p año  p a rd o  con rem iendos azu les , c h aq u e tó n  
ab o tonado  de a lg o d ó n , g o rra  de  pieles negra , y u n o s  b o rcegu íes  
viejos; co n tra  cuyo  sujeto  esto y  siguiendo causa  crim inal p o r  
lo b o  de un  bolsillo  con  algún d in e ro  de la p e rte n en c ia  de  F ra n 
cisco G arrido  vecino  de  M iam an , p ro v in c ia  de  O re n s e , e jecu ta
do el día 2 2  de  A bril últim o en la casa  de J u an  M artin , V ecino 
ele M uñoz, en d o n d e  aquel ten ia  dicho d ine ro  e n tre  los fa rd o s  de  
g éneros que v en d ía  p o r  s e r  de oficio te n d e ro , p a ra  que se p re 
sen te  en  este Juzgado  con objeto  de  p o n e rle  en  la c árce l p u b li
ca de esta c iu d a d á  re s p o n d e r  á lo> cargos que co n tra  él re su ltan  
inq u irién d o se le  al efecto; pues de no hacerlo  se seg u irá  la c a u 
sa  en  reb e ld ía , p a rán d o le  el perju icio  que ha va  lugar.

C iudad -R odrigo  9 de  Ju lio  cíe 183 6 .= N o r'b e rto  B la n c o .= P o r  
su  m a n d a d o , F austino  R ibón. 9 4 7

D. Jo sé  M aría U nceta, Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  la  Afilia de 
M iranda  de  E b ro  y  su p a rtid o .

P o r el té rm ino  de  30 dias, con tad o s  desde  el en a u e  ten ^a  ca
b id a  este  ed icto  en  la G a c e ta  d e  M adrid, llam o, cito y  em plazo 
p o r  p rim ero  y  últim o p reg ó n  á P lácido  G arcía V adilío  n a tu ra l 
de  t  uenLe el F resn o , sin  v ec in d ad  fija, de  50 años de e d ad  viu
do, jo rn a le ro ,  p a ra  que se p re sen te  en  estas cárceles á su fr ir  la 
p e n a  de tre s  m eses de a rre s to  m ay o r que se le ha im puesto  p o r  
R eal sent- ncia  de 22 de E n ero  úllim o en  causa  segu ida  al m is 
m o ño r el delito de  h u rto  fru s trad o .

, D ado en M iranda  de E b ro  á 11 de Ju lio  de  1 8 6 6 . = José Ma 
n a  U nceta = P o r  su  m a n d ad o , D onato  M artinez. 265

D. Ju an  Soler E sp iau b a  y  A ngosto, C aballe ro  de  la Real y  m i-  
liln r O rden  de San H erm eneg ildo  , co n d eco rad o  con la  c ru z  de  
la M aiina  de  D iadem a Real y  o tra s  p o r  acciones de  g u e rra  y  
m erito rias  , C oronel efectivo  de in fa n te ría , C ,p ita n  de nav io  de 
la A rm ada  naval, C om andan te  m ilitar de M arina de e sta  p ro v in 
cia, Ju ez  de su Juzgado  p riv a tiv o  de a rr ib a d a s  &c.
, P o r  el p re sen te  te rc e ro  y  últim o edicto  cito, llam o y  em plazo  
á  rra n c is c o  Selles, in d iv iduo  de la m a tricu la  de  A ltea, p a ra  que

en el té rm in o  d e  30 d ias que  se le  señ a lan  se  p re s e n te  en  este  
Juzg ad o  p a ra  h a ce rle  s a b e r  la  acusación  fiscal en  la causa  que 
sigo c o n tra  el m ism o p o r  h e rid a s  ó lesiones á M aría  M artí

D ado  en  A lican te  á  1 2  d e  Ju lio  d e  1 8 6 6 .= J u a n  S-Aev E sp ia u - 
b a .= P o r  m a n d ad o  de  S. S., D r. F ran c isco  R o v ira . 272

D. R am ón S o ler y  C assas , Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de la  
v illa  y  p a r tid o  d e  A lbaida.

P o r el p re s e n te  se llam a y  em plaza  á F ran c isco  Boscá y  Go
m a r ,  la b r a d o r ,  vecino  ú ltim am en te  de la P u eb la  de  R u g át, en  
e ste  p a r tid o , cu y o  actual dom icilio  no  es c o n o c id o , p a ra  que 
d e n tro  de 2 0  d ias  sigu ien tes a l d e  la pub licación  d e  e ste  edicto 
en  la G a c e ta  d e  M a d r id  co m p are zca  p o r  m ed io  de  P ro c u ra d o r  
de  los de  este  J u z g a d o , y ba jo  d irec c ió n  de  L tra d o  háb il p a ra  
fu n c io n a r  en  el te r r i to r io  del m ¡sm o, á c o n te s ta r  la d em an d a  
o rd in a ria  que  c o n tra  él ha p ro p u e s to  su m u je r  Jo se fa  A lh o rc h y  
G iro n és , v e c in a  d e  la  e x p re sa d a  v il la ,  p a ra  q u e  se le dec lare  
p ró d ig o  c iv ilm en te  y  se le  p r iv e  de la ad m in is tra c ió n  de los b ie 
n e s ,  pasán d o lo  á la d e m a n d an te , p re v io  el c o rre s p o n d ien te  nom 
b ra m ie n to  d e  c u ra d o ra  e je m p la r en  fa v o r d e  la  m ism a como 
la  m ás p ró x im a  a p ta  para- ello. P ues si así lo h ic ie re  se le o irá  en  
ju s tic ia , y  en  o tro  caso se le  señ a la rá n  lo s 'e s t ra d o s  de l Juzg ad o , 
en los que  se p ra c tic a rá n  cu an tas  no tificac iones  y  c itaciones d e 
b ie ra n  h a cé rse le , p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g ar.

A lba ida  11 d e  Ju lio  d e  1 8 6 6 .= R am ón  S o ler y  C assas. = M a -  
ria n o  A lfonso . 270

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Candía 30 de Agosto.— Dícese que la misión del En
viado de la Sublime Puerta ha fracasado. Los insurrec
tos piden su unión con la Grecia, y se preparan á com
batir para alcanzarla.

# Atenas (sin fecha).—El Gobierno se ha negado ter
minantemente á tomar medidas de rigor contra los co
mités de auxilios á los candiotas.

Se teme una ruptura de relaciones diplomáticas con 
Turquía.

Correspondencias de Viena, dirigidas al Memorial di
plomático , anuncian que el Barón de Hubner no vol
verá á desempeñar el cargo de Embajador en Roma 
hasta que espire el plazo del convenio de 15 de Setiem
bre , proponiéndose con esto el Gabinete de Vie'na des
vanecer toda sospecha de ejercer influencia alguna en 
las decisiones de la Santa Sede con motivo de la retira
da de las tropas francesas.

El Barón de Hubner será reemplazado interinamen
te en Roma por el Barón de Ottenfeld en calidad de En
cargado de Negocios.

Riscrioen aei Mein at Corresponsal de Nuremberq que 
las negociaciones pendientes entre las cortes de Berlín 
y de la Haya acerca de la futura situación del Gran Du
cado de Luxemburgo se hallan en tal estado, que es pro
bable no terminen tan pronto como se creía. El Gobier
no Gran Ducal insiste en rechazar las proposiciones rela
tivas á la entrada del Luxemburgo. en la Confederación 
del N o rte , y en reclamar que los prusianos evacúen 
la fortaleza de Luxemburgo. P ru s ia , por el contrario, 
exige con mayor ó menor insistencia la accesión deí 
Gran Ducado á la Confederación y rehúsa terminante
mente abandonar aquella fortaleza.

Noticias de Hong-Kong, fecha 5 de Agosto, recibi
das por la via de Pointe de Galles, aseguran que el Con
traalmirante R oze, Jefe de la división naval francesa en 
los mares de China y Japón , ha comunicado al Rey de 
Corea una nota muy enérgica, relativa á los asesinatos 
cometidos en algunos cristianos, exigiendo una formal 
declaración encaminada á impedir en lo sucesivo la re
petición de aquellos actos salvajes.

El Almirante francés, después de haber puesto en 
salvo á los misioneros que habian escapado de la ma
tanza, habia vuelto á la costa de Corea, á bordo dé la  
fragata de vapor Guerrieref para esperar la contestación 
del Rey, dando orden de reunírsele al mismo tiempo, 
además de Ja corbeta de vapor Laplace, á la cañonera 
Bourdais, que se hallaba en el archiniélas'o de Chusan.

A 8 0 W C I 0 S.

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias pro
vincia de Madrid.

La >ubasta simultánea se verificará el dia SO del cor
riente mes^de Setiembre, en Madrid calle-de Alcalá, nú
mero IS , á las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El R incón, donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 13S9—5

OBRAS ADOPTADAS EN VARIOS SEMINA- 
rios. Institutos y Colegios.—Método de Ahn.—Primer 
curso de francés , con un Compendio de Gramática fran
cesa. Sexta edición. P recio : 8 rs. en rústica y 10 encar
tonado , tranco de porte para toda España.

Segundo curso de francés, con un Compendio de Gra
mática francesa y un Diccionario de las voces conteni
das en los dos cursos. Tercera edición. P recio : 8 rs. en 
rústica y 10  encartonado.

Esta nueva edición , corregida con esmero y cuida
do, aumentada con una gramática y un diccionario, 
nos excusa encarecer su utilidad inm ediata; así es que 
se hace indispensable á todo el que aprenda por este 
método.,

 ̂ Clave de temas del primevo y segundo curso de fran
cés, por el método sencillo de Áhn. Segunda edición. Se 
da gratis á los que toman los dos Cursos de francés, por 
A h n , y por separado á 2 rs.

EL Método de Ahn  para aprender la lengua france
sa está reconocido en toda Europa por el más sencillo y 
el más adecuado á la enseñanza (puede decirse que es el 
método Ollendorff simplificado); asi es que hoy se halla 
adoptado en cási todos los establecimientos.

Diccionario francés-español y español-francés, más 
completo que todos los que se han publicado hasta aho
ra, por Nuñez de Taboada. Nueva edición (dccimacuar- 
ta ) , del todo revisada y notablemente aumentada con 
documentos del au tor, y según las últimas ediciones de 
los diccionarios de las Academias francesa y española, 
y los lexicones los niás estimados de estas naciones. Dos 
tomos en 4.*, 60 rs.

Novísima guia de conversaciones modernas en espa-  
ñ o l, francés é inglés, 8 rs.

Novísima guia de conversaciones modernas en espa
ñol y en francés, 6 rs.

Novísima guia de conversaciones modernas en espa
ñol y en inglés , 6 rs.

Se hallan de venta en la librería de Bailly-Bailliéro 
plaza del Principe Don Alfonso, núm. 8 , Madrid.
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SANTOS DEL DIA.

Santos Proto y Jacinto , m ártires, y San Vicente 
A la d .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  40 de Setiembre 
de 1866.

h o r a s .
Barómetro 

reducido á 0o 
en m ilím etros

TSMPERATO

Reaumur.

& A EJJ GRADOS

Centígrado.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 8 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

703.83
705.83 
705,37 
705.31
706.84 
708,41

48a, 3 
43°,8 
46°,7 
47°,7 
45°,0 
48a,5

45°,4 
46a,5 
80\9  
88‘.4 
48\8 
45°,6

n . o . .  :
N .O ..
O. N.O 
N. O .. 
N. O .i 
N .O ..

Nubes.
Idem.
Al. nube. 
Cási d.° 
Al. nube. 
Despej.0

Tem peratura máxima del d ia ., 
Tem peratura máxima al s o l .„.

48a,5 i 
836,8 j 
44°,4 i

83°,4 
89\0  
44^8Tem peratura mínima del d ia . . • 0 • * •

Evaporación en las 84 horas 
L luvia en i d . i d . ....................

. .  8,4 
• • *

mili metros, 
idem

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m isma Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la PenínsvAa y del ex tran jero  el 

dia  40 de Setiembre de 4866.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
¡Ktromé- 

trica á 0° 
y al n i
ve l del 
mar en 
m ilím e 

tros.

Tem - 
poratu-i 

ra en j 
grados ' 
cen te
sim a

les .

| Dirce-
[

d o n  del 

viento.

Fucrza 

del 

v ien to .

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar.

B ilbao. . .  
O viedo.. .  
C oruña.., 
Santiago. 
Badajoz. .

"757,8
768.0 
7613
764.1 
757,8

80J)
17,0
1*3
15,7
«8,0

N."ÓTT 
o . .  . .
S. 0 . .  
N .O .. 
.S .E ..

Brisa.
Vien.*
V /fte.
Brisa.
Vicn.*

Cubierto
Idem___
Despej.V 
N ubes. .  
Id em . . .

Tranq.*
»

Rizada.
9

»

San FZ á 
las 7 . . . . 763,4 499 O__ Brisa. Cubierto Oleaje.

S ev illa .. . 764,5 84,8 N .. . . Vien.° N ubes... i
Tarifa.. . . 768,3 88,8 S. O .. Brisa. Llovizna Rizada.
G ran ad a . 763,4 80,0 N .O .. Calma Cubierto »
A lican te . 758.6 3O.0 O. ... Brisa. Al. nube. Tranq.*
Murcia.. . 759,8 87,8 S .S .O Calma Cubierto »
Valencia . 757,4 87,0 0 ..... Brisa. Despej.0. »
Barcelona 755,3 84,8 S. 0 . . » Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 7558 46,7 0  .... V ien / L lu v ia ..
S o r ia .. .  . 756,7 46,0 N. O.. Idem. Nubes. . »
B úrgos.. . 763,9 48.8 O..... Brisa. Despej.0. 9

Valladolid 763,6 44 8 O , Vien.° Nubes. . »
Salaman.* 763,0 46,0 N .O .. Idem . Cubierto »
Madrid.. . 761,8 46,5 N. O .. Idem. N ubes... 9

Cid.-Real. 768,8 80,0 S .O .. Brisa. Cubierto. »
A lbacete. 761,1 80,0 O .. .. V.° fte. Idem___ 9

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

Estado atmosférico en varios plintos de Europa el dia  5 
de Setiembre de 4866 á las siete de la m añana .

B aróm etro  
en  nailiiúe- T em pera tu  Dirección

LOCALIDADES. tro s  í  0° y 
a l n iv e l del 

m ar.

ra  en grades 

centígrados.

del

Tiento.
Estado del cielo.

S. Petersburgo 757,8 44°,4 S. O ... Nubes.
Stokolmo......... « » »
V ie n a .............. 768,7 48°,5 Cubierto.
Berna............... » »
G reen w ich .. . )> » » »
B ruselas......... 753,0 4 8 o,3 S. O .. . Cá^i cub.°
D unquerque.. 750,8 48°,0 O.S. 0 . Lluvioso.
P a rís ................ 755,3 4 6°,4 s .......... Nubes.
B u rd eo s......... 755,3 4 7o,6 s .......... Cubierto.
L y o n .......... 763,0 4 8 #,0 s .......... Despejado.
Florencia . . . . 765 ,0 46°, 9 E .......... Idem.
R o m a.............. 764,7 48°,0 N ......... Idem.
N ápolfíg... . . 768,8 81°, 0 N .E . . J ídem.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu lo s de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D IA  DE HOY.

7.490 arrobas de trigo.
1.693 idem de harina.
7.146 idem de carbón.

4H  vacas, que hacen 44 074 libras de peso.
845 carneros, que haéen 48.389 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

, de vaca , de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y
ae 0,£3d a 0,860 escudos libra.

Idem de carnero,de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem d«r ternera, de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 d 0,60( escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 

0,400 áu ,450escudoslib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,100 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido  8.489 fanegas.

Precio m e d io   4,663 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10  de Setiembre de 4866.=EI Alcalde-Cor

regidor, Marqués de ViUaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Setiembre.—Interior, 33-35. —Diferida, 
33-50.

Amsterdam  7 de Setiembre—Interior, 33 Dife
rida , 33

JjOndres 7 de Setiembre. — Consolidados, 89 % á 
89%.

París 8 de Setiembre.— Interior español, 34 % — 
Diferida, 34 %.

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del 10 de Setiembre de 4866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-80, 
30 , 35 y 40.

‘ Idem id. diferido., no publicado, 33-35 d.
Deuda del personal, id. , 48-85.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, idem 

89-00 p. ’
Acciones de carre teras generales, 6 por 100  anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs ., publi
cado , 76-95.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 
a n u a l, prim era emisión , no publicado , par d.

Idem id. id ., segunda em isión.id ., 108-00 d.
Obligaciones generales por fe rrc -c a rrile s ,d e á  8.000 

reales, id . , 66-00 p.
Idem id. por id . , de á 80.000 rs., id., 64-85 n.
Acciones del Banco de España, id., 114-00 d".

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 47- 10 ,
P arís  á 8 dias v i s t a , 4- 88,

Plazas del reino .

Daiío. Beneficie- Daño. Beneficio

Albacete  » 3 L ugo  » 4
A lic a n te ....  » 3% M álaga,... » 8 %
Almería  » 3 y2 Murcia.. . .  » 5
A v i la , . . . , . .  » 4 O rense .... » 8
Badajoz  • 3 Oviedo  » 8
B arcelona... » 5 F alencia .. » 4 %
Bilbao  » 5 Pamplona, » 4
Burgos  » 3% Ponteved.* • 8
Cáccrcs  * I '/ i  Salamanca » 8 %
Cádiz ..........  » 3 Ys San Scbas-
O astellon.... » 8 % lian   » 5 1 /
Ciudad-Real. » 3 Santander. » 4%
Córdoba  » 2% Santiago.. » 4*4
Coruña  « 3 Scgovia, . .  » 1
Cuenca   » i Sevilla___  » 3 p .
Gerona  » 3% Soria.  > 4
Granada  » 8 Tarragona, » 4%
Guadalnjara. » 3d. Teruel...... » 8
Iluclva  » » T oledo .... » 3%
Huesea  » » Valencia.. » "4
Jaén..............  » 3 Vnlladolid. » 4 "/
León  » » V itoria .... > R
Lérida  » 3 % Za n > o ra.... * ¿y. f
L o g ro ñ o ....  » o % Zaragoza,. , ¡

E SPECTACULO S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — StilUvan, drama en tres actos.—Frosina, pieza 
en un acto.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o —A las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .—Agradecida esta sociedad á los 
continuados favores que el público la dispensa , y aece- , 
diendo á los deseos manifestados por muchas personas, 
ha resuelto dar en esta semana, si el tiempo no lo impi
de , tres conciertos más , el primero de los cuales, que 
será el vigésimoprimero, tendrá lugar hoy , á las ocho 
y media de la noche, bajo la dirección del Sr. Barbis- 
r i , cuyo programa es el siguiente :

d.° Overtura de Freijscliütx, por Wcbcr.
8.9 Andante do la sinfonía en La, obra 90, por Hen

déis solí n.
3.° Aliegreto solíerzando de la, sinfonía c n F a ,  por 

Beethoven.
Descanso de 80 minutos.

4.* Celebro overtura de 11 Flauto mágico, por Ho
zar!,

5.° Ardanle con variaciones (himno austríaco) del 
cuarteto en Do, obra 76, ejecutado por los instrumentos 
de cuerda, por ITaydn.

6.° Overtura de L E I o He du Nord, por Meyerbcer.
A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi

dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

El vigésimo.según do el jueves 13 á las ocho y media 
d‘e la noche.


